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PARTE OFICIAL

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

La. Rema nuestra Señora (Q. D. G.) y su Augusta 
Real familia continúan sin novedad en su importan
te salud.

REALES DECRETOS.

De conformidad con lo propuesto por Mi Consejo 
de Ministros, Vengo en admitir la renuncia que ha 
hecho del cargo de Gobernador de la provincia de 
Burgos á D. Dionisio Gainza, quedando satisfecha 
del c e lo , inteligencia y lealtad con que lo ha desem
peñado.

Dado en Palacio á veinte y cinco de Junio de mil 
ochocientos cincuenta y uno.«-Está rubricado de la 
Real m ano.=El Presidente del Consejo de Ministros- 
Juan Bravo Murillo.

De conformidad con lo propuesto por Mi Consejo 
de Ministros, Vengo en nombrar Gobernador de la 
provincia de Burgos, á D. Francisco del Busto, que lo 
es de la de Córdoba.

Dado en Palacio á veinte y  cinco de Junio de mil 
ochocientos cincuenta v uno.<■= Está rubricado de lá 
Real mano.«**El Presidente del Consejo de Ministros- 
Juan Bravo Murillo.

MINISTERIO DE HACIENDA.

Visto el expediente instruido con motivo de ha
berse presentado al despacho en la Aduana de Irun 
por D. Juan P. S. Bagneres 72 gorros de encerado de 
seda para baños, 18 gorros de encerado sobre tela 
de algodón, y dos fajas ó corsés;

Y  considerando, 1*° Que la obra de mano que 
tienen los gorros, aunque suficiente para el objeto á 
que se destinan, es de muy corta entidad.

2.° Que no pueden considerarse en la categoría 
de las ropas de vestir , á que se refiere la prohibición 
del Arancel, si bien es superior su valor al del hule 
ó encerado de que se componen:

Y 3.° Que los corsés tienen mucha obra de mano 
y están "enteramente concluidos, he resuelto:

Primero. Que los gorros adeuden los derechos de 
las partidas 457 y 458 del Arancel, según la materia 
de que se compongan, y ademas el 15 por 100 sobre 
avaluó por la corta obra de manó que contienen:

Y segundo. Que los corsés incurren en comiso.
Lo digo á V. I. para su inteligencia y fines consi

guientes. Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 21 
de Junio de 185?.=~Bravo M urillo.«Sr. Director ge
neral de Aduanas y Aranceles.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente instruido con moti
vo de haberse presentado al despacho en la Aduana 
de Santander por D. Joaquín del Castillo 10 mante
letas de tul de algodón bordado al telar y de diversos 
colores, tasadas en 50 rs. cada una; y considerando 
que la obra de mano que tienen es de corto y poco 
costoso trabajo, siendo casi insignificante el perjuicio 
que pudiera originar la admisión á comercio de dichas 
manteletas á la industria de las modistas, en cuyo 
favor se halla prevenida la prohibición de las ropas 
hechas, he resuelto que se exijan los derechos de 
Arancel con arreglo á la clase del tejido.

Lo digo á V. I. para su inteligencia y fines consi
guientes. Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 21 
de Junio de 1851.«=Bravo Munllo.*=Sr. Director gene
ral de Aduanas y Aranceles.

MINISTERIO DE COMERCIO, INSTRUCCION
Y OBRAS PUBLICAS.

Comercio.

H ab iendo  p re se n ta d o  la J u n ta  e n c a rg a d a  d e  p re 
p a ra r  los trab a jo s  p a ra  la e jecución  d e  la ley  d e  pesos 
y m e d id a s , la tab la  d e  co rre sp o n d e n c ia  rec íp ro ca  e n 
tre  las pesas y  m e d id as  m é tr ic a s , y la s  q u e  a c tu a l
m e n te  es tán  en  uso en  las  d ife re n te s  p ro v in c ias  del 
re in o , la R e in a  (Q. D. O .), d e  co n fo rm id ad  con lo d is
p u es to  en  el a r t .  7.° d e  la ley  d e  19 d e  Ju lio  d e  1849, 
se h a  se rv id o  d isp o n e r q u e ,  á p esa r  d e  no e s ta r  co m 
p le ta  la  re fe r id a  ta b la  d e  c o rre sp o n d e n c ia  po r no  h a 
b e r  re m itid o  a lg u n as  p ro v in c ias  los tipos d e  la s pesas 
y m e d id a s , se  p u b liq u e  en  la  Gaceta d e l G obierno  y 
Boletín oficial d e  e s te  M in iste rio  p a ra  ios efectos co r
re sp o n d ie n te s , s in  p e rju ic io  d e  q u e  luego  q u e  se r e -  
u n a n  los d a to s  n ecesa rio s  se  co m p le te  e s te  im p o r ta n 
te  trab a jo .

M ad rid  28 d e  Ju n io  d e  1851.—A rte ta .

Tabla de correspondencia reciproca entre las pesas y medidas 
métricas, mandadas emplear m  España por ¡a ley de 19 
de Julio de 1849, y las que actualmente están en uso , según 
resulta de los trabajos ejecutados enlós anos de 1798 á 1800 
por D. Gabriel Ciscar y D. Agustín Pedrayes} y de las com
paraciones hechas actualmente por la comisión de pesas y 
medidas entre los tipos métricos que existen en el Conser- 
mtorio de Artes y los modelos que han remitido las pro
vincias ; todo en cumplimiento de lo que previene el art. 7.9 
de la citada ley.

M e d id a s  y  p e s a s  l e g a l e s  m C a s t i l l a .

La vara de B urgos.. . .  vale 0 m etros, 836 milímetros.
Un m e tro ...................... .. 1 vara , 0 pies, 7 pulgadas, 0

líneas, 74 centésimas de lí
nea (a.)

La lib ra ........................ ............  0 kilogramos, 460 granos.
Un kilogramo  ......... 2 libras, 2 onzas, 12 adarmes,

52 céntimas de adarm e (b.) 
La cántara ó arroba de vino. 16 litros, 13 centilitros, 3 dé

cimas de centilitro.
Un litro de vino.....................  1 cuartillo, 3 copas, 93 centé

simas de copa.
La arroba de aceite............... 12 litros, 56 centilitros, 3 dé

cimas de centilitro.
Un litro de aceite..................  1 lib ra ,3 panillas, 96 centési

mas de panilla.
La fanega de á r id o s .. . . . . .  35 litros, 50 centilitros, una

décima de centilitro.
Un litro de g ra n o . .............  0 cuartillos, 865 milésimas de

cuartillo.
La fanega superficial de m ar

co real .................... 64 áreas, 41 centiáreas, 2 de
címetros cuadrados, 55 cen
tím etros id. (c.)

Una área...................... 143 varas cuadradas, 0 pies
id., 745 milésimas de pie 
cuadrado.

MEDIDAS Y PESAS REMITIDAS DE LAS PROVINCIAS.

Alava.

La vara....................................  Es la de Castilla.
La libra..................................... Idem.
La cán tara......................vale. 16 litros, 36 centilitros, 5 dé

cimas de centilitro.
,Un litro ............... .....................  1 cuartillo, 3 copas, 82 centé

simas de copa.
\La media fanega de áridos. 27 litros, 81 centilitros.
i Un litro de grano.................... 0 cuartillos, 863 milésimas de

cuartillo.
X a  fanega de tierra de 660 

estados de 49 pies cuadra
dos  ......... .. 2o áreas, 11 centiáreas, 36

decímetros cuadrados, 63 
centím etros id.

vUna área .................. 26 estados, 13 pies cuadrados,
745 milésimas de pie cua
drado.

(a, b , c). Las pequeñas diferencias que se observan en
tre  estos resultados y los publicados por D. Gabriel Ciscar ec 
su memoria de 1800, consisten en haberse hecho aqui los 
cálculos con solas tres cifras decimales, y en dicha meraorú 
con seis.

Albacete.

La v a ra   vale. 0 metro, 837 milímetros.
Un m etro .................................  4 vara, 0 pies, 7 pulgadas, 0

líneas, 13 centésimas de li
nca.

La libra................................. .. 0 kilógramos, 458 granos.
Un kilogramo.......................... 2 libras, 2 onzas, 14 adarmes,

95 centésimas de adarme.
Xa media arroba para lí

quidos................................... 6 litros, 36 centilitros, 5 dé
cimas de centilitro.

.Un litro ...................... . ..........  2 cuartillos, 513 milésimas de
cuartillo.

Xa media fanega de áridos. 28 litros, 32 centilitros.
>Un litro de grano..................  0 cuartillos, 847 milésimas de

cuartillo.
X a fanega de tierra de 10,000

varas cuadradas...............  70 áreas. 5 centiáreas, 69 de
címetros cuadrados.

X na área................................... 142 varas cuadradas, 6 pies id.,
670 milésimas de pie id.

Alicante.
X a v a ra  vale. 0 metros, 912 milímetros.
>Un metro.................................  1 v a r a , 0 p ie s , 3 pulgadas,

5 líneas, 68 milésimas de 
línea.

X a  lib ra....................................  0 kilogramos, 533 gramos.
XTn kilogram o.........................  1 lib ra , 14 onzas, 0 adarmes,

30 centésimas de adarme. 
X a  media libra para aceite. 0 litros, 60 centilitros.
vUn litro de aceite................. 1 libra, 2 cuarterones , 66 cen

tésimas de cuarterón.
'E l cántaro .................... 11 litros, 55 centilitros.
*Un litro—  ..........................  1 micheta, 38 centésimas de

otra.
X a  barchilla.............................  20 litros, 77 cen tilitros, 5 dé

cimas de centilitro.
vUn litro de grano .................  0 cuartillas, 77 centésimas de

cuartilla.
X I jornal de tierra de 5776

varas cuadradas................. 48 áreas , 4 centiárefs , 15 de
címetros cuadrados, 33 cen
tímetros id.

yUna á re a ................................... 120 varas cuadradas, 2 pies
id em . 63 milésimas de id.

Almería.

X a  vara.............................vale. 0 metros, 833 milímetros.
*Un m etro ................................. 1 vara , 0 pies, 7 pulgadas,

2 líneas, 60 centésimas de 
línea.

X a  lib ra ..................................... Es la de Castilla.
X a  media arroba para líqui

d o s . . . ...................................  8 litros, 18 centilitros.
\Un litro.............................. .. 2 cuartillos, 200 milésimas de

cuartillo.
X a  media fanega para á r i

dos vale. 27 litros, 53 centilitros, 1 dé
cima de centilitro.

*Un litro de g ra n o .. . ........... 0 cuartillos, 87 centésimas de
cuartillo.

X a  tahulla de 1600 varas 
castellanas cuadradas pa
ra las tierras de r ieg o .... 11 áreas, 18 centiáreas, 23

decímetros cuadrados, 36 
centímetros id.

%La fanega de 9216 varas cas
tellanas cuadradas para
las tierras de secano  64 áreas, 41 centiáreas, 2 de

címetros cuadrados, 55 cen
tímetros id.

XTna á r e a . , . . . . . . . . . . . . . . .  143 varas cuadradas, 0 pies
idem, 745 milésimas de pie 
idem.

Avila.
vLa v a ra . Es la de Castilla.
X a  lib ra ................................... . Idem.
X a  media c á n ta ra .. . .  vale. 7 litros , 96 centilitros.
¡(Un litro . 2 cuartillos, 10 milésimas de
j cuartillo.
¡Xa media fanega para árido. 28 litros, 20 centilitros
¡^Ün litro de grano . 0 cuartillos, 851 milésimas de
| cuartillo.
iX a fanega de tierra  de 5625

varas cuadradas   39 áreas , 31 centiáreas, 29 de
címetros cuadrados.

X a fanega de puño de 6000
varas cuadradas...............  41 áreas, 93 centiáreas, 3 7 de

címetros cuadrados, 60 cen- 
i tím etros id.



vLa aranzada de viña de 6400
varas cuadradas...............  44 á r e a s , . 72 cenliáreas, 93

decímetros cuadrados, 44
centímetros ídem.

\ L a  huebra de 3200 varas
cuadradas................ vale, 22 áreas, 30 cenliáreas, 46

decímetros cuadrados, 72 
centímetros id.

\  La peonada de prado de 5600
varas cuadradas............... 39 áreas, 13 cenliáreas ^8 i de

címetros cuadrados, 76 cen
tímetros id.

\  Una área.................................. 143 varas cuadradas, 0 pies
ídem, 745 milésimas de píe.

B adajoz»

\L a  vara ....................................  Es la de Castilla.
v La l i b r a , . ......................... .. Idem.
* La media-arroba para acei

t e   vale. 6 litros, 21 centilitros.
\Un l itro . . ................................  4 cuartillos, 830 milésimas de

cuartillo.
\ La media arroba para los

demas líquidos................... 8 litros, 21 centilitros.
\U n  l i t ro . ,  ....................... . . .  .2 cuartillos, 314 milésimos de

cuartillo.
s La media fanega para áridos. 27 litros, 92 centilitros.
% Un litro de grano................. 0 cuartillos, 839 milésimas de

cuartillo.
 ̂La fanega superfreial de9216

varas cuadradas............... 64 áreas, 41 cenliáreas, 2 de
címetros cuadrados, 53 cen- i 
U'meíros id. |

Una área.................................. Véase Castilla.
i &  continuará .)

MINISTERIO DE LA GOBERNACION DEL REINO.

REALES DECRETOS.

En el expediente y autos de competencia suscitada entre 
el Gobernador de la provincia de Malaga y el Juez de pri
mera instancia de Coin, de ios cuales resulta que por el Al
calde de Aiiiaurin se pasó á D. Miguel de Rueda Gordillo en 
6 de Junio de 1850 una comunicación, en la que invocando 
y copiando á la letra el art. 27 de un bando de la Autori
dad superior de la provincia de 6 de Enero de 1849, recor
dado en 4 de Mayo de 1850, por el que se disponía que el 
que no tuviese bienes, oficio, empleo ó modo de vivir co
nocido, seria reputado por vago y puesto á disposición de 
ios tribunales para ser juzgado con arreglo ai Código penal, 
incurriendo el Alcalde que ios tolerase en su término en la 
multa de 200 rs. por cada uno que en él se encontrare, le 
decia que en su atención, y no conociéndosele modo alguno 
de v ivir ,  le dijese á continuación en el término de 24 horas 
si ejercía su antiguo oficio, y en la afirmativa , dónde, en 
qué clase y en compañía de quién; si no ejercía el oficio 
y tenia algún empleo de que subsistiese, cuál era este y de 
quién lo había obtenido; si careciendo de ambos medios tenia 
■bienes, y en la afirmativa si eran rústicos ó urbanos, dónde 
radicaban, y qué renta producían; y á falta de todo en 
qué se ocupaba y con qué recursos se sostenía: que Rueda 
se negó ó dar contestación sobre tales extremos, fundado 
en que eran notorios sus medios de subsistencia ; y en esto 
'mismo se apoyó para deducir ante el Juez demanda de ca
lumnia contra el Alcalde, pidiendo á aquel reclamara de 
este las diligencias que suponía la comunicación; y habien
do acordado esto último el Juez, se negó á ello el Alcalde, 
y también á mandárselo el Gobernador, excitado al efecto 
por el Juez, fundados en que el asunto se hallaba en un 
estado en que no habia perdido el carácter de guber
nativo: que en vista de la comunicación del Gobernador 
sobre este punto, y de lo que acerca de ella expuso el Pro
motor fiscal, proveyó el Juez no haber lugar por entonces 
á la demanda de calumnia,.y que se insistiese en la recla
mación de las diligencias del Alcalde, elevando queja al Go
bierno en caso de negativa , lo cual indujo al Gobernador á 
reclamar el conocimiento del asunto, y resultó esta com
petencia:

Vistos los artículos 258 y siguientes del Código penal, 
que califican de delito y castigan corno tal la vagancia, de
clarando reos de ella á los que no.poseen bienes ó rentas, ni 
ejercen habitualmente profesión, arte ú oficio, ni tienen 
empleo, destino, industria ,  ocupación lícita, ó algún otro 
medio legítimo y conocido de subsistencia, aun cuando sean 
casados y con domicilio fijo:

Vistos los artículos 9 y 10 de la ley de 9 de Mayo de 
1845, que autorizan para instruir el sumario contra el 
.presunto vago, en concurrencia con el Juez, al Jefe políti
co, Alcalde ó Comisario., debiendo pasar estos á aquel las 
diligencias con el procesado dentro de ocho dias ó antes:

Visto el art. í 06 del reglamento de juzgados de primera 
.instancia de \°. de Mayo de 1844, que en la formación de ias 
'p rim eras  diligencias para averiguar un delito declara á los 
Alcaldes y sus Tenientes, delegados y auxiliares de dichos 
juzgados y subordinados á ellos:

Visto el art. 3.°, párrafo !.° dei Real decreto de 4 de Ju
nio de 1847, que prohíbe á los Jefes políticos provocar com- 

.. .potencia en las causas criminales, á menos que el delito ó 
falta de que se trate deba ser castigado por la Administra
ción en virtud  de la ley, ó que por la misma esté reserva

b a  á dicha Administración ia decisión de algún punto p ré-  
vio, del cual dependa el fallo que ios Tribunales hayan de 
pronunciar :

Considerando, 1? Que el bando del Gobernador de la 
provincia no contenia ni podia contener en el art. 27 -apli
cado á este caso declaración ni penalidad alguna respecto ó 
la vagancia, sino que se limitaba á excitar á los Alcaldes á 
la persecución de este delito, castigando en ellos el descui
do con que pudiesen proceder en la materia.

2? Que por lo mismo, y siendo ia vagancia un delito co
man con arreglo á lo dispuesto por los artículos citados dei 
Código penal, el Alcalde no pudo proceder á averiguar si 
existia ó no para preparar su castigo sino en la°misrna 
forma y con el propio carácter que cuando se trata de cual
quier otro delito. |

3? Que en el hecho de invocar en su oficio el art. 27 del i 
bando, que á su vez se refiere ai Código penal, y de dar ! 

- por supuesto que al interpelado no se le conocía modo de i

vivir, manifestó de un modo inequívoco que su ánimo era
comenzar un proceso sobre vagancia; y no siendo esta ob
jeto de Jas atribuciones de la Administración para los efec
tos que expresa el bando indicado, no pudo ejercer mas 
que las judiciales ó de policía judicial.

4? Que por lo mismo' es de todo punto infundada la re
clamación del Gobernador, por tratarse de materia penal y 
no ser llegado ninguno de los casos de excepción del párra
fo primero, art. 3.° del Real decreto citado, teniendo apli
cación por e! contrario los otros artículos, también citados, 9 
y 19 de la ley de 9 de Mayo de 1845 y 106 del reglamento 
de 1? de Mayo de 1844 ;

Oido el Consejo Real, Vengo en decidir esta competencia 
á favor de la Autoridad judicial.

Dado en Palacio á once de Junio de mil ochocientos cin- 
i cuenta y uno.—Está rubricado de la Real mano — El Minis- 
! tro de la Gobernación del Reino, Manuel Bertrán de Lis.

En el expediente y autos de competencia suscitada en
tre el Gobernador de la provincia de Cádiz y el Tribunal 
de guerra del Campo de Gibraltar, de los cuales resulta que 
en los autos ejecutivos instados ante el último por el te
niente Coronel retirado D. Antonio Delgado Varés, vecino 
de Cádiz, contra D. Ignacio, D. Sebastian y D. Francisco de 
Arcos y Carrasco, y como causa-habientes del último por 
haber fallecido sus hijos, sobre.pago de cantidad, se trabó 
embargo entre otras pertenencias del D. Francisco en va
rias suertes de tierra en el sitio del Quebrantamichuelos, 
que se expresó pertenecer al caudal de propios como due
ño directo, y en cuya tasación se rebajó el capital correspon
diente al cánon que se satisface; y habiendo acudido la viu
da del D. Francisco como tutora y curadora de los hijos 
menores al Ayuntamiento de Tarifa , y este al entonces Jefe 
político para que se reclamara el conocimiento del asunto, 
Jo verificó asi dicha Autoridad, fundada implícitamente en 
que las concesiones de dichas tierras que según el Ayun
tamiento data una parte de la Real cédula de 1770 ó antes, 
y la otra desde 1845, no lo fueron en enfitéusis sino en 
arrendamiento, y explícitamente en los artículos 80, párra
fo 2.° y 81, párrafo 5.° de la ley de 8 de Enero de 1845 ; y 
previos varios incidentes, fue desestimado dicho requeri
miento y formalizada esta competencia:

Vistos los artículos y párrafos citados 80 , párrafo se
gundo y 81 , párrafo quinto de la referida ley de 8 de Ene
ro de 1843, que atribuyen á los Ayuntamientos el arreglo 
por medio de acuerdos del disfrute de los aprovechamientos 
comunes, y el arrendamiento de fincas, arbitrios y otras 
pertenencias del común:

Considerando que la cuestión á que pueden conducir las" 
pretensiones del Ayuntamiento de Tarifa no puede ser cuan
do mas sino una tercería de dominio ó de acreedor de mejor 
derecho; la cual es excíusivamenle judicial, siendo inapli
cables á la misma las disposiciones que se han citado, por
que nada tienen que ver estas con la apreciación de los de
rechos que suponen en los Ayuntamientos al deliberar so
bre el modo de ejercerlos ni con el valor de tales actos, con 
arreglo á Jas leyes comunes:

Oido ei Consejo R ea l , Vengo en decidir esta competen
cia á favor d é la  Autoridad judicial.

Dado en Palacio á once de Junio de mil ochocientos cin
cuenta y uno .=E stá  rubricado de la Real mano.^=El Minis
tro de la Gobernación del Reino-Manuel Bertrán de Lis.

DIRECCION GENERAL DE CONTRIBUCIONES DIRECTAS, 
ESTADISTICA Y FINCAS DEL ESTADO.

Circular.
El Excmo. Sr. Ministro de Hacienda ha comunicado á 

esta Dirección en 18 del actual la-Real orden siguiente:
«Excmo. S r . : Enterada la Reina de una instancia de Don 

Rosendo Losada, vecino de esta co r te , en que á nombre de 
varios propietarios de fincas de la provincia de Lugo, gra
vadas con censos en favor de las Encomiendas de Püerto- 
Marin y Quiroga, de la orden de San Juan de Jerusalen, 
solicita se prorogue el término concedido para la redención 
de esta clase de cargas, se ha dignado prorogar. hasta fin 
del corriente año el plazo señalado en los Reales decre
tos de 6 de Setiembre de 1850 y 7 de Marzo ultimo, para 
optar a la redención de los censos y dernas cargas impues
tas á favor de la referida orden. De Real orden lo comuni
co á^V. E. para los .efectos correspondientes.»

Y la Dirección Ja traslada á V. para su inteligencia, 
la de los censatarios de la referida orden de San Juan de 
Jerusalen y demas efectos correspondientes. Dios guarde á 
V. muchos años. Madrid 26 de Junio de 185i:=Feiipe Can
ga Argüelles.=Sr. Administrador de Contribuciones direc
tas. Estadística y fincas del Estado de la provincia de.....

DIRECCION GENERAL DE OBRAS PUBLICAS.

t En virtud de  Jo resuelto por Real orden de 16 de Abril 
último, esta Dirección ha dispuesto sacar á subasta la cons
trucción ne todas las obras de fábrica de la carretera de 
Granada á Motril, comprendidas entre el puente de Tabla te 
y Ja última de dichas ciudades, cuyo importe ascenderá 
próximamente á tres millones de reales, bajo los precios 
asignados a las unidades de medida de cada especie que á 
continuación se expresan; en la inteligencia de que los pro
yectos correspondientes se aprobarán sucesivamente por 
resoluciones especiales, según ei orden de preferencia que 
se marque.

Precios m edios 
de  las uniaades.

Reales vellón.

Pie cúbico de hormigón.................   2,0 .
Idem id. de manipostería o rd inaria ..................  1,5
Idem id. de id. concertada... ................................ 2,0
Idem id. de mortero hidráulico...........................  3 o
Idem id. de fábrica de ladrillo para m u r o s . . . .  2,*5
Idem id. de id. id. para bóveda........................   3*o
Idem id. de id. de sillería lisa puesta en obra.. 8,’ü
Idem id. dé sillería para bóvedas........................ 9 0
Idem id. de id. para molduras............................  -to|o

Para el puente de Gimlaífeo.
Pie cúbico de sillería lisa puesta en obra   6 5 j
Idem id. de id. para bóvedas  7*5 j
Idem id. de id. para m olduras.    p’o I

El remate que deberá tener lugar simultáneamente ejt
esta corte y en la ciudad de Granada, se verificará el dia 19' 
del próximo mes de Julio á la una de la tarde en Madrid 
ante el Director general de Obras públicas, y en Granada 
ante el Gobernador de la provincia, observándose las si
guientes instrucciones:

1? La licitación se hará por pliegos cerrados, que debe
rán entregarse en los puntos mencionados en. la primera 
media hora que se destinará al efecto, y al reconocimiento 
de los documentos que acrediten haber hecho el depósito 
de 100,000 rs. en metálico ó en acciones de caminos, en 
Madrid en la caja central del Tesoro público, y en Granada 
en la Depositaría de Obras públicas, sin cuyo requisito no 
se admitirá ningún pliego de proposición.

2? Pasada la primera media hora después de comenzado 
el acto, se abrirán  los pliegos entregados y se adjudicarán 
las obras á la persona que mayor rebaja hubiese hecho en 
la totalidad de los expresados precios. Si hubiese dos pro
posiciones que cien el mismo resultado, podrán licitar sus 
autores* ofreciendo bajas que no sean menores de I por TOO, 
hasta que resulte una adjudicación definitiva á favor del 
mejor postor; pero si estas proposiciones se hubiesen pre
sentado , la una en ésta corte y la otra en Granada , debe
rá celebrarse una nueva subasta entre ambos proponen tes 
hasta que las obras queden rematadas á favor dél mqjor 
postor. v

3? Luego que se haya verificado’el reñíate se de volverá 
ó los lidiadores la garantía presentada por los mismos, ex
cepto la de aquel en cuyo favor se hubiesen adjudicada íáté* 
obras , que deberá quedar retenida para constituir la fianza 
correspondiente.

42 Del acto del remate que tenga lugar en la provincia 
se remitirá á la Dirección un  testimonio autorizado por el 
escribano que intervenga, y legalizado en forma.

5.a El resultado de la subasta no tendrá efecto hasta que 
haya sido aprobada por la superioridad.

6* Si el remate se adjudicase á persona que hubiese li
citado fuera de esta co r te , será de su cuenta constituir eq. 
la caja central del Tesoro público una fianza de doscientos 
mil reales y otorgar la correspondiente escritura, renun
ciando en ella el fuero de su domicilio. '

Las condiciones facultativas y económicas que han de 
observarse en la ejecución de las obras se hallarán de ma
nifiesto en la Dirección general de Obras públicas y en el 
Gobierno civil de Granada.

Madrid 27 de Junio de 1 8 5 l .= J u a n  Subercase.

ANUNCIOS OFICIALES.

DIRECCION GENERAL DE LOTERIAS NACIONALES.

Noticia de los pueblos y Administraciones donde han cabido 
los 22 premios mayores de los 1000 que comprende el sorteo 
de ayer.

Números. Premios. Administraciones. .

27 6 3 8 . . . 30000 ps. fs. Adra.
12884 . . . 1 6 0 0 0 . . . . . . Zamora.

6 4 2 3 . . . 4000........... Moron.
15346 . . . 2000........... Madrid.
282 5 4 . . . 1000........... Barcelona.
16987..,. 1 0 0 0 . . . . . . Salamanca.
7 50 J . . . 10 00 : . / . . . Tolosa.
27555 . . . 1000........... Madrid.
26123 . . . 5 0 0 . . . . . . Valencia.

206 8 . . . 500........... Barcelona.
67 9 3 . . . 500..... . Murcia.
11 1 4 . . . 500 Madrid.
94 H . . . 5 0 0 . ......... Barcelona. ;

29068 . . . 5 0 0 . . . . . . Madrid.
6 4 2 8 . . . 400 Moron.

1 9 :5 6 . . . 4 0 0 . ......... Madrid.
16786 .. . 400 Vitoria.
4 2 5 0 . . . 400........... Carmona.
9 1 0 7 . . . 400......... .. Barcelona.
7 3 5 1 . . . 400 Cádiz.
32 0 9 . . . 400 Madrid.

27990.-.. 400 Idem.

La Dirección general ha dispuesto que él sorteo ,que Sé 
ha de celebrar el dia 12 de Julio próximo sea bajo'el fondo 
de 150,000 pesos fuertes, valor de 30,000 billetes á cinco 
duros cada uno, de cuyo capital se d is tribuirán  en .1000 
premios y 8 aproximaciones 112,500 pesos fuertes, en la 
forma siguiente: ¿ ^

Premios. . Pesos fuertes. •

1 . . .  d e .  ......... ............... ... . . . : 30000
1 . . .  d e . : . . . . . . . ___ _ . . . . . . . . . .  16000
1 . . .  d e . . . . . . ......................    4000/
1 . . .  d e . ..........................................................   2000
4 . . .  d e ................  1000..   ______   4000
6 . . .  d e ................ 5 0 0 . . . . . . ___  3000
8 . . .  d e    4 0 0 . . ................  3200

9 7 8 . . .  d e .   5 0 _____   48900 '.* .

1000. . .

2 Aproximaciones de 350 ps. ca
da una para el número ante- 
rior y posterior al premio de .
3 0 0 0 0 . . . . . ......................   700

2 Idem de 170 para idem al . ...
de 1 6 0 0 0 . . . . . . . . . . . . . ......... 340. '

2 Idem de 100 para idem al : -
de 4000    200 v

2 Idem de 80 para idem al
de 2000........... ................. . . . . .  160

112500 7

Si el número 1 obtuviese alguno de los cuatro premios 
mayores, la aproximación anterior que corresponda á dicho 
premio será para el 30000; y si fuere este él agraciado, la 
posterior será para aquel.

Los 39,000 billetes estarán subdivididos eñ décimos á



cfie'í reaíéá cada uno, y se despacharán en las Administra
ciones de loterías nacionales.

Al dia siguiente de realizarse el sorteo se darán al pú
blico las listas impresas de los números que hayan conse
guido premio ó aproximación, y por ellas, y por los mis
mos billetes originales, pero no por ningún otro documento, 
se satisfarán las ganancias en las mism as Administraciones 
donde se hayan expendido, con la puntualidad que tiene 
acreditada la Dirección.

INTENDENCIA GENERAL DE LA REAL CASA Y PATRIMONIO.

Se venden en pública subasta los pinos maderables exis
tentes en los cuarteles de Cabeza Usera y la L isera , de la 
Real posesión del Quejigar.

La subasta se hará por medio de pujas á la llana en dos 
dobles remates, en la Contaduría general de la Real Casa, 
sita en el piso bajo del Real Palacio de esta corte, y en la 
Administración de la Real posesión del Santo, á cuyo efecto 
se han señalado los dias 1.° y 7 del mes de Julio próximo á 
las doce de la mañana , bajo el pliego de condiciones que es
tará de manifiesto á los que gusten interesarse en la su
basta . .

Madrid 20 de Junio de 1851;

i : ; : - . '  proviDENCIAS JUDICIALES.

En virtud de providencia del Sr .  D. Francisco Sánchez 
Oca ñ a , Juez de primera instancia del distrito del Centro de 
esta cap ita l ,  y refrendada del escribano del número el li
cenciado D. Manuel Sáinz de la L a s t r a , se cita, llama y em
plaza á los herederos de D. Fernando Bergaz y Solórzano, 
por término último é-improrognble de quince dias, conta
dos desde la publicación dé este emplazamiento, para que 
dentro de él comparezcan en el juzgado de S. S. y citada 
escribanía .con objeto de enterarles de un asunto que fes 
in te re sa ; bajo apercibimiento que de no hacerlo les parará 
perjuicio.
- Madrid 18; de Junio de 1 8 5 l . = L a s t r a .  1

En virtud de providencia del Sr .  D. Francisco Sánchez 
Oca ña, Juez de primera instancia del distrito del Centro de 
esta corte, refrendada del escribano del número el licenciado 
D. Manuel Sáinz de la Lastra  , se cita ,  llama y emplaza por 
último y perentorio término de 15 dias , contados desde la 
publicación de este anuncio, á todas las personas que se 
crean con derecho á una casa sita en esta corte y su  calle 
3 é  San Antón, hoy Travesía de San  Mateo, núm. 12 anti
guo y 11 moderno de la manzana 328, que perteneció á 
JJoña María de Tebar, para que comparezcan en,este ju z g a 
do y por la citada escribanía á deducir el derecho de que se 
crean asist idos ;  bajo apercibimiento de que pasado dicho 
término sin haberlo ejecutado Ies parará el perjuicio que 
haya lugar. 1
' Madrid 18 de Junio de 1851 .= L a s t r a .

. . PARTE NO OFICIAL. .
C O R T E S .

SENADO.

P r e s i d e n c i a  d e l  S r . M a r q u e s  d e  V i lu m a .

Sesión del dia 28 de Junio de 1851.

Se abre á las dos y  cuarto, y leída el acta de la anterior queda 
aprobada.

E l  Senado queda enterado de que el Sr. Marques de Vallgornera 
excusa su asistencia por bailarse enfermo, y de que el  Sr. Trespa- 
lacios se ausenta de esta corte.

Se.lee y  anuncia qUe se im prim irá  y  repartirá el resumen de 
los trabajos hechos por la c o m i s i ó n  inspectora de las operaciones de 
la  degda pública en la anterior legislatura.

E l  Senado recibe con agrado varios mapas de las posesiones de 
U ltram ar  que remite  el Sr. Coello.

ORDEN DEL DIA.

(¡ontinúa la discusión pendiente sobre el arreglo de la deuda 
.... del Tesoro.

É l  Sr. Conde de Q U I N T O ,  como de la  comisión: E l  Senado 
comprenderá la .g ran  desventaja en que me encuentro, habiendo de 
contestar á una 'persona tan ilustrada como el Sr. Duque de R ivas ,  
'después de hallarse agotados todos los argum entos,  asi por el señor 
M íñ isH ó de E s tad o ,  como por el Sr. Ministro de H acien da ;  pero 
como qui.era que sea, y  prescindiendo de esta desventajosa situacioiv, 
lúe complazco sobremanera en que el Sr. Duque de R iv a s  haya 
tenido por conveniente arrancar esta discusión del terreno frió de la 
Macienda, y  elevarla á la región de la po lí t ica ;  y  digo que me 
'complazco,  porque cuando las oposiciones encuentran ecos tan auto
rizados como S. S . ,  es indudable que hay un malestar  en el país , 
y  conviene que le examinemos y juzguemos. Importa  m u ch o ,  seño
res ,  conocer cuál es la  situación política real y  verdadera en que 
nos encontramos,  y  que cada uno ocupe el lugar que crea mas útil  
y  conveniente para el pais.

Que la situación política ha variado de pocos meses á esta parte 
es un hecho que nadie puede poner en duda ; pero esto da origen á 
graves inculpaciones.  Quien se lamenta de que el Sr. Duque de V a 
lencia hayá  abandonado la administración del Estado ; quien d ir i 
ge cargos severos á los actuales Ministros  por haber aceptado la  h e
rencia, del poder. En mi concepto, señores, estos cargos son injus
tos ,  porque son apasionados : el tránsito de una á otra situación ha 
sido obra superior á la voluntad de los hom bres ,  ha sido obra de 
lás c i rcunstancias , y cuando los hombres no tienen fuerza para re
sist ir  el impulso  de las cosas,  es injusto y  apasionado hacerles cargos. 
•Qúé la  situación ha tenido que v ar ia r ,  porque han variado las co- 
saS', basta para conocerlo la mas ligera reseña de la situación de ha
ce tres años y  la  actual.

E l  Ministerio del Duque de Valencia tuvo una alta  misión que 
desempeñar: tomó las riendas del Estado cuando la revolución no 
sé habia dado por vencida , en una época en que era indispensable 
la  política de resistencia para conservar el orden á todo trance.
•  ̂ Aquellas  circunstancias desaparecieron, y  me complazco en de
cir  que este resultado se debe al celo, energía ,  actividad y talento 
:de.los hombres de Estado que se hallaban ai frente de la nación. 
Pero yo que veia en aquel Ministerio todos esos elementos de seguri
dad y  conveniencia para el pais en materias de administración, tu
ve el disgusto de verme a lgunas veces en oposición con aquel G a
binete.

No hay pues que d irig ir  ningún cargo á la  oposición que se le- 
jvanta en estos momentos á aquel Ministerio por la poca fortuna 
4JUC tUTO en arreglar las cuestiones adm inistra t ivas ,  imposibilidad

que hizo retirar voluntariam ente al Sr. Duque de Valencia*. Antes
de entrar en este incidente debo hacer una protesta , y  es que cuan
to yo diga del Sr. Duque de Valencia no se tome por sus amigos 
como una ofensa, pues nada está mas lejos de mi ánimo: diré si 
que lamento que el Sr. Duque de Valencia se haya retirado al ex- 
frangero, que lamento no se encuentre en el pais y  en este sitio, 
sm  temoies de que se le pida cuenta de sus actos, y  mucho mas 
que esLo haya sido por consejo desús amigos mas ín t im o s ,  por con
sejo de sus mismos compañeros. No le aconsejaron bien en mi con
cepto ; el Sr. Duque de Valencia no debió salir de E spaña,  porque 
era mucho para temer nada de parte de nadie: si salió porque fue
se un estorbo para que S. M. la Reina usase de su Real prcrogali- 
va , el^Sr. Duque de Valencia era demasiado poco para esto. Y  du
do, señores, que todos los individuos de aquel Gabinete le aconse
jasen lo m ism o;  pero de todos modos, ya que su retirada fue volun- 
taria , ¿ p o r  qué se le hace la oposición á este Ministerio? ¿ P o r q u é  
se censura y  se extraña que el Sr. Bravo M u r i l lo , Ministro con el 
Sr. Duque de V alencia ,  haya creado este?

Decia el Sr. Duque de R ivas  que tenia que hacerles cargos m uy  
terribles porque el Sr. Bravo Murillo era la personiñcacion de la 
caida del anterior Gabinete , y ]o que es la apreciación hecha por 
S. S. nada tenia de particular, puesto que es el Presidente del M i
nisterio que ha sucedido, y según S. S . ,  era una de las columnas 
que sostenían aquel arco que tenia que venirse abajo al quitarla. Yo, 
señores, reconozco la capacidad del Sr. Bravo Murillo ; pero no creo 
que por .su conducta haya dado motivo para eso. E l  Sr. Bravo Mu- 
í i l ío  no podia hacer otra cosa , pues en aquella ocasión estaba lla
mada á resolverse una cuestión importante , y como no encontró el 
asentimiento que necesitaba en el Ministerio anterior , tuvo que reti
rarse porque las circunstancias exigían que se atendiese con preferencia 
á esa cuestión, y de aqui la caida de aquel Ministerio y l lam ar la 
persona que se habia retirado.

Y o ,  señores, me encontié en disidencia muchas veces con el G a
binete anterior, y preveo que también lo estaré en algunas cuestio
nes políticas  con el a c tu a l , porque yo creo que si bien es todo lo 
competentemente económico que las circunstancias ex igen , le falta 
algo con respecto á la parte política , y aqui es donde conviene que 
todos contribuyamos á que se obtengan los buenos resultados que 
son de esperar, porque si nos empeñamos en poner obstáculos, tal 
vez tengamos que llorar los efectos de nuestra imprevisión.

Ahora bien : ¿qué cargos son los que se hacen á la adminisíra- 
tracion ac tu a l?  E l  Sr. Ducjúe de R ivas  supone que el programa del 
Ministerio consta de tres partes, que son, tolerancia,  economía y le
ga l id ad ,  y dice que habiendo faltado al primer principio de su pro
grama , le hace la oposición en este puDto. Ha fundado este cargo 
el Sr. Duque de R iv a s  en la separación de algunos empleados pú
blicos ; ¿pero se quiere, señores, que los instrumentos con que el Go
bierno ha de realizar su pensamiento y responder de sus actos les 
sean contrarios? Este cargo que hoy se dirige al  Gobierno no se 
comprendía del mismo modo hace pocos meses.

•El Ministerio actual,  señores, se propuso gobernar con las pasa
das Cortes,  y  no es culpa suya si no lo pudo conseguir,  porque 
auii concediendo que. hubiera habido falta de su parte, no es cierta
mente lo mas visible.

Dice luego el Sr. Duque de Rivas : ¿cuáles son las economías que 
ha hecho el Gobierno ? Y  en seguida se lamenta de que las economías 
dejasen desatendido el material de Guerra,  y los arsenales sin m o
v im ien to ,  y  á esto debo de contestar á S. S. que sin rebajar los 
gastos no se conciben economías , y  es claro que si se rebajan los 
gastos, en algo se han de disminuir  ciertos servicios; y si el Go
bierno , á costa de paralizar un poco ciertos m ovim ientos, atiende á 
otros servicios de naturaleza mas apremiante,  cumple  con su progra
m a, porque, como dijo el Sr. Duque de R iv a s ,  la palabra economías 
no solo signiñea d ism in u ir lo s  gastos,  sino que es un sistema entero: 
y ahora b ien , señores, el sistema entero es el que una nación que en 
menos de dos años ha presentado sus ejércitos para sostener sus mo
narquías , que hace monumentos grandiosos , que construye buques 
en In gla terra ,  no puede decir á sus acreedores que no puede pagar
los. ¿P u es  qué, señores, las naciones pueden dar tales muestras de 
vida y  poder para decir después á los acreedores que no se halla en 
situación de pagar porque no es tiempo au n ,  y  que es preciso exa
m inar  los medios para hacerlo, se puede dejar sin pagar los acree
dores después de haber gastado cantidades de consideración en cosas 
que se hubiesen podido dejar para otra ocasión? Y  al decir esto, se
ñores, no hago cargos á la administración pasada ,  pues solo hago 
-la historia, y como estos hechos son ciertos , hay una necesidad ab
soluta de arreglarse con les acreedores y pagarles.

Vamos á ocuparnos de la legalidad del Sr. Duque de R iv a s ;  para 
probar que el Ministerio ha faltado á este p u n to ,  y  usando de un 
derecho que yo respeto, pero qu§ no comprendo, habló de la diso
lución del Congreso y  de las pasadas elecciones , y  de aqui dedujo 
S. S. que el Gobierno actual se halla en una situación inconstitu
cional.

E l  Sr. Duque de R I V A S :  Y o  no he dicho que el Gobierno se 
hallara en una situación inconstitucional, puesto que merece la 
confianza de la Corona.

E l  Sr. Q U IN T O : Y o  celebro el haber sido interrumpido , por
que asi me he ahorrado de discurrir en un supuesto equivocado: 
sin embargo yo apunté esas palabras. T a l  vez mi oido me engañase, 
y  tal vez el Sr. Duque de R iv a s  con el calor de la improvisación 
las dijera : de  todos modos después de lo manifestado por S. S. re
dero lo que he dicho , y  pasando á lo que después iba á manifestar,  
digo que el Gobierno ha tenido en la elección la parte legít ima é 
indispensable como todo Gobierno debe tener, y  no creo deber decir 
m a | ,  porque como yo, otros Sres. Senadores han manifestado como 
no es de nuestra competencia el tocar este punto.

Dejando esto aparte , debo decir que en la situación en que nos 
encontramos, bastante clara y  sobradamente conocida, los hombres 
que crean que no hay necesidad de introducir el órden en la adm i
nistración , esos hombres pueden hacer la  oposición al  Ministerio 
ac tua l ;  pero los que creemos que en el momento de que entren en 
caja todos los servicios del E stado ,  y  ;que se deben de cubrir todas 
las atenciones, estamos en el deber de prestar apoyo al Gobierno que 
adopte esa bandera,  y  que puede satisfacer sus exigencias.

Voy  ahora , después de dar gracias al  Senado por la indulgencia 
que me ha dispensado, á entrar en el fondo de la cuestión, y desde 
ahora hablo á nombre de la comisión.

A l  examinar el Sr. Duque de R ivas  un proyecto de ley que se 
debate , dijo con mucha oportunidad que en su concepto la ley po
dia considerarse bajo tres distintos puntos de vista: pr imero,  por ra
zón de su justicia : segundo , en atención á las disposiciones de que 
se compone ; y tercero, atendiendo á la oportunidad con que se ha 
presentado. Respecto de la justic ia , S. S. no ha hecho mas que e lo
gios. Respecto á sus disposiciones , el Sr. Duque de R ivas  no tuvo 
por conveniente tocarlas: asi que no se ocupó mas que d é la  cuestión 
de oportunidad, y con este motivo nos hizo S. S. la pintura mas 
triste de la situación actual. S. S. cree que esta cuestión va á ser un 
incentivo mas para que en este pais se subleven las malas pasiones, 
y  cree que el medio que se adopta es contraproducente ; pero el se
ñor Duque de Rivas , discurriendo sobre las circunstancias en que á 
su parecer se encuentra el arreglo de la deuda , anunció que este 
habia nacido muerto, á lo cual me creo en el deber de contestar, no 
obstante haberlo hecho ayer el Sr. Ministro de Hacienda , que el se
ñor Duqne c)e R ivas  fundaba sus argumentos en que el Ministerio 
actual no tenia mayoría en el Congreso pasado : que por consecuen
cia tuvo que disolverlo , con lo cual la ley estaba juzgada ,  y en 
esto sí que S. S- no meditaba bien sobre los peligros de esta doctri
na , .  y  espero que S. S. dará algunas explicaciones satisfactorias, 
puesto que ayer tarde no tuvo lugar de hacerlo.

De todos modos lo que yo creo que prueba el argumento de 
S. S. no es que la ley esté m u e r ta ,  sino la oposición, y por esto 
llevo mas a l lá  todavía el argumento de S. S . ; pues yo supongo que 
el M inisterio no tenia mayoría desde un pr incip io , y  como que 
S. M. en uso de su R ea l  prerogativa disolvió el Congreso en que 
esa mayoría  se presentaba eotUrariu, según S. S . , se apeló al pais

que ha enviado Diputados que al aprobar  este proyecto de ley ha
matado la oposición.

Todos los argumentos en contra del proyecto de ley son de tr-s 
géneros: en primer lugar  están los del Sr. Peña Aguayo, que no 
da rotundamente su apoyo á la ley.

E l  Sr. Peña Aguayo ha declarado m uy solemnemente que la 
España ha hecho mas que otro pais del mundo para pagar sua 
acreedores: que en varios años ha amortizado una cantidad inmen- 
sa ;  y que sacada la cuenta de lo que les da s¡n arreglo , les pagaba 
tanto como en Inglaterra. E l  único que ha dicho no estoy por la 
l e y ,  y no creo necesario hacer el a r re g lo ,  es el Sr. Peña. Téngase 
bien entendido esto,  porque S. S. es persona competente y que 
siempre está en oposición absoluta respecto de estas materias.

E l  Sr. Marques de Vallgonera se opone á la parte del proyecto. 
Este acepta el pensamiento de la le y ,  lo cree justo, encuentra ne
cesario este arreg le ,  y está dispuesto á v o ta r le ,  aun cuando difie
re en sus pormenores, y desea que el Senado acepte las observacio
nes que S. S. ha presentado. Como esta cuestión es propia de los 
detalles,  creo que el Senado me deberá dispensar de hacerme cargo 
de e llos , aplazando para los articulos el contestar á los argumentos 
que se lian lincho.

E l Sr. Collado quiere que antes que procedamos al arreglo se 
verifique el de la Hacienda. Yo preguntare á S. S. ¿Cómo quiere que 
se arregle la Hacienda si no se comienza por arreglar la deuda? 
Cabe, d ice S. S-, hacer economías, si estas lian de acarrear nec.sida-  
dei y hacer que el arreglo de la deuda sea imposible? ¿ Nos hemos 
de privar  de los ingresos para que verificado el arreglo tengamos 
que decir á los acreedores, no puede pagarse? E ste ,  este es el a rgu
mento. Y o  repito que no cabe arreglar la Hacienda, si no se da 
principio por arreglar la deuda (El Sr. Collado pidió la palabra.)

E l  Sr. Duque de R iv a s ,  cuyo discurso de ayer comparo á una 
gran p ir ám id e ,  después de haberse extendido en consideracio
nes, acabó en punta ,  pues todo su discurso, en cuanto á oposi
ción, solo se funda en que antes de considerar la cuestión de arre
glo de la deuda,  es ver los medios que tenemos para llevarlo á 
efecto; único argumento que le he oido contra el proyecto. Recono
ce S. S. la justicia de la ley ,  la necesidad y urgencia ; reconoce que 
lo es, no solo de la situación a c tu a l , sino de la pasada ; por consi
guiente, lo lógico es creer que acepta la ley ;  pero dice que no tie
ne seguridad en los medios positivos, y  duda que los tengamos para 
pagar. Pues este argumento, no una v e z ,  sino m i l ,  se ha contes
tado por el Sr. Ministro, y se reproduce sin contradecirse lo que ha 
dicho el Sr. Ministro. Yo quisiera que antes de reproducirlo se jus
tificasen las razones, pues conviene que todos los Sres Senadores y 
que el pais entienda que por el proyecto de ley de arreglo de la deu
da no se pide un real mas al p a i s ,  no se aumentan las t argas públi-  
ca<S  y ci aí* on los presupuestos presentados hoy están considerados 
todos los intereses que vamos á gravar sobre el pais con motivo del 
arreglo de la deuda del Tesoro y de la del Estado, y que sin embargo 
sobran 37 millones de reales Yo bien sé que es á costa de otras pri
vaciones ; pero es necesario que las haya para ocurrir á una atención 
tan sagrada ; para la verdadera aplicación de este negocio no se au
mentan en nada las contribuciones del E s tad o ;  nadie paga mas que 
hace dos años y  aun sobran 37 millones si no fallan pequtñas can
tidades que están presupuestadas.

Por lo tanto, señores, creo que sí alguna vez se ha podido pen
sar sériamente en España en arreglar la deuda,  es en la actualidad; 
y si en esta ocasión, bajo un pretexto, sea por consideraciones polí
ticas ú otras causas, señores, nos excusaríamos de entrar en esta cues
t ión ,  nos desacreditaríamos. Por esto estoy seguro de que los Cuer
pos colegisladores no podrán menos de dar su aprobación. Y  digo 
m as :  creo también que el anterior Congreso hubiera temblado ante 
estas consideraciones al tiempo de votar , y hubiera dado la batalla 
al Gobierno en otro terreno, pero no en este.

Pero antes de sentarme, con todo el dolor de mi a l m a ,  debo 
ocuparme de un incidente que ha ocurrido en esta discusión.

E l  que inauguró el debate en sentido de oposición , y quien ha 
concluido en los mismos términos, ha hecho una apelación á las 
urnas. Y  ya que el Sr. Peña no está delante, yo excito al  Sr. D u
que de R ivas  á que dé las explicaciones convenientes,  confiado en 
que no podrá menos de darlas. Es m uy  g rave ,  gravísimo el que 
por dos veces en esta discusión , y  por primera vez desde que existe 
el reglamento, se hayan hecho estas llamadas.

Yo he sido uno de los part idarios ‘de la votación secrpta, y  diré 
por qué. Porque he creído que era una garantía de conciencia, y que 
cuando aquí se dijera que una ley era justa , necesaria y urgente, 
como dice el Sr. Duque de R ivas ,  si compromisos particulares,  por
que permítame S. S. que le diga que el hombre por situaciones ex
céntricas se halla á veces en la obligación de hacer la oposición, su 
conciencia queda tranquila para votar. Una de dos,  si S. S. pro
clama la justic ia ,  conveniencia, necesidad y urgencia de la lev, 
S. S. la aprueba , y  ya que su conciencia le autoriza para decir que 
una ley es buen a,  no puede de ninguna manera hacer esa llamada 
á las urnas.

No se puede contestar, pues la lengua se pega al paladar.  En 
este Cuerpo no puede concebirse el que se diga que una ley es bue
na ,  y luego se dijera lo contrario por este medio indirecto , m ate
rial, no es posible; y  si se supone por algunos, es menester desterrar 
esas urnas de este sitio. Y o  que en ese sentido, y respetándola con
ciencia de algunos Senadores , cuya posición particular pudiera ser 
v io le n ta ,  he creído que ese signo secreto es el suficiente; si otra 
vez se hacen apelaciones de esa especie, me tomaré la libertad de 
presentar una enmienda al  reglamento. Por lo tanto creo que ha
brá sido sin intención y  así lo reconozco ; pero no podia pasar sin 
que se provocase por m i la idea de que se den explicaciones,  al 
ver  la insistencia con que se ha repetido ese caso.

Concluyo rogando al Senado se sirva dispensarme su indulgen
cia por el tiempo que he l lamado su atención, y  espero que hará 
un servicio al Estado aprobando el proyecto de ley que nos ocupa.

Los Sres. Duque de R iv a s  y  Conde de Quinto hicieron varias 
aclaraciones.

E l  Sr. B R A V O  M U R I L L O ,  Presidente del Consejo de Minis
tros : V oy  á usar de la palabra solo para una rectificación que lia 
omitido el Sr. Quinto al rectificar otras equivocaciones del Sr. D u 
que de Rivas .  S. S. ha manifestado hoy de nuevo que necesita y 
exige para dar  su aprobación á este proyeclo de ley sobre arreglo 
de la deuda que se presenten los recursos con que se ha de aten
der á estas obligaciones , como si yo no hubiera ayer  las sufi
cientes explica^ iones acerca de este punto. Dije ayer , señores, y re
pito hoy, que están presentados ya en el Congreso de Diputados los 
presupuestos de 1852 ; y que ya ha firmado el Gobierno, impreso y  
publicado los de 1851 que rigen provisionalmente en virtud de la 
autorización de la ley de 14 de Enero de este año. También están 
impresos los de 1852 ,  y creo que no pasará de mañana sin que cada 
Sr. Senador reciba un ejemplar de ellos. En los presupuestos del 
año corriente está comprendido un semestre de las obligaciones del 
importe de la deuda del Tesoro,  ó sea lo que se destina anualmente 
para pagar la deuda del Tesoro,  cuyo proyecto de ley se discute, 
caso de merecer la aprobación de los Cuerpos colcgisladores y la 
sanción de* la Corona ; decir , que esto se ha hecho á prevención 
parra si el proyecto llega á ser ley. También se ha incluido un se
mestre del importe de la cantidad necesaria para pagar la deuda 
pública ó del Estado.

En los presupuestos de 52 se comprende la anualidad de la can
tidad destinada para el pago de una y  otra deuda , y se comprende 
también esta anual idad ,  como dije ayer ,  en el presupuesto de 52, 
comparados los gastos ordinarios con los ingresos ordinarios. En el 
caso de tomarse como ingresos correspondientes á este año los 40 
millones que se giran sobre U ltram ar ,  habrá un sobrante de 40 m i
llones. De no considerarse a s i ,  solo habrá un deíicit de tres m il lo 
nes de reales. En esto hallará S. S. y  todos los Sres. Senadores los 
medios con que ha de atenderse al pago. Podrá decir S. S. que ne
cesita examinar el presupuesto de ingresos. Este examen se hará á 
su tiempo. No creo por lo tanto que tenga motivo S. S. para acusar 
al Gobierno, ó presentar como argumento contra este proyecto de



le y , el de que no presentemos medios que tiene para satisfacer las
obligaciones, pues estos medios están presentados en los presupues- 
tos, que recibirá mañana el Sr. Duque de R ivas como todos los de
mas Sres. Senadores.

Debo decir otras pocas palabras respecto al punto de la supresión 
de empleos y de las cesantías. A y er  dijo S. S. , y  yo  lo comprendí 
lo mismo crue el Sr. Q u into, que el hacer cesantes no era hacer eco
nom ías: ciertamente que el hacer cesantes, cuando no se hace mas 
que un cam bio de personas, de modo que á la persona que desem
peña un destino público se le declara cesante, y se noinnra en sil 
lugar otra que no tenga este carácter, porque si lo tiene, entonces 
no hay variación , no es el 723adío de hacer econom ías; pero cu indo 
los cesantes resultan de supresiones de destinos hechas para sim pli
ficar la adm inistración , si esto no es hacer economías, y  de las 
mas reclam adas, entonces no lo comprendo, Y  ya que el Sr. de 
Quinto ha indicado algunas supresiones, diré las que recuerdo en 
este m om ento, sintiendo que m i memoria no me perm ita recordar
las todas.

Antes de esta época y .á  fin de 49 al formar los presupuestos pa
ra el nao 50 se refundieron, com o es notorio, los Gobiernos políticos 
y  las Intendencias en una sola autoridad , que es la que se conoce 
hoy con el nombre de Gobernadores de p rov in cia , lo  cual produjo 
la supresión de una de las dos plazas, es decir , las Intendencias, cu
yo nombre desapareció, lo mismo que sus oficinas, que estaban do
tadas de Secretario, Oficiales, escribientes y gastos de dependencia. 
Posteriormente, y  en esta nueva época para el presupuesto de este 
año, se suprimieron en el ramo de estancadas, com o ha dicho el señor 
Q uinto, sobre 500 visitadores de la renta de tabacos. En el ramo 
de Aduanas se suprimieron sobre ciento y  tantos empleados en la 
clase de Administración. Se suprimieron las comisiones de estadís
tica , que existían como oficinas separadas, teniendo Jefes, Oficiales 
y cantidades destinadas para gastos ue lo ca l, refundiéndose en la 
Administración de Contribuciones directas, y  quedando suprimidos 
sobre doscientos destinos.

U ltim am ente, como se ha manifestado per el Sr. Q u into, so ha 
suprimido la Dirección de fincas dc.i Lstacto que existía en M adrid, 
dotada con un personal no escaso, y  también las Ac¿miiiisírac:02ies 
de Fincas en las provincias, habiéndose retundido, pero con su
presión de 1:1 mayor parto c.e los destinos que formaban^ estas de
pendencias, en In*Direecion de Contribuciones Directas. De tocio lo 
cual ha resultado que en el ramo de Ha cu un da solamente se lia u su
prim ido destinos que no bajarán de 599 a 600 , al paso que en el 
ramo de la Gobernación se han suprimiólo también de ^0!) á 400.

Vea pues S. S. si se han hecho rebajas, y eso que no habré re
cordado todas 1 as que se hallan en el mismo caso.

El Sr. A R R A Z O L A : A yer use breve y  comedidamente de la 
palabra, cum pliendo un deber de amistad y de gratitud , y  otro . 
de deferencia al Sr. Presidente del Consejo de M inistros, que so 
dignó referirse á mi testimonio. Hoy lo hago contestando á las in 
dicaciones que ha hecho el Sr. Quinto respecto de lo que tuve el , 
honor de decir a}fer en el Senado. A yer dije que iba á contestar á ; 
un cargo contestado ya en otra parte sobre 3a salida de España del ' 
Sr. Duque de Valencia. K oy debo contestar al Sr. Quinto que de
plora como un error el dictamen que con lealtad que no niega S. S. 
dieron al Duque de Valencia sus amigos. Dice S. S. que á ese con 
sejo se debe el que el Sr. Duque de Valencia no ocupe hoy un lu 
gar en estos barcos: niego que el no estar presente aquí el Sr. D u
que de Vaiencía sea á consecuencia de ese dictám en, y  deploro 
como S, S. su-ausencia , porque seguramente, aunque nos defenda
mos ios responsables de ese d ictám en, el Sr. Duque de Valencia, 
de estar aquí, podría dar al Sr. Quinto mas satisfactorias exp lica 
ciones.

Si el Sr. Quinto no hubiera hecho m asque esto, tendría que dar
le les gracias, y de paso se las doy por las manifestaciones benévolas 
que ha hecho cal principio de su discurso para con el Sr. Duque de 
V alencia: pero no sé qué necesidad tenia S. S. de haber cargado de 
oscuro ese cuadro, haciendo indicaciones que no dejan de lastim ar 
á los compañeros dei Duque de Valencia.

Lo que pudo determinar el consejo dado al Sr. Duque de V a 
lencia , lo comprende el Sr. Quinto tan bien com o cualquiera, y  
hasta lo dejé yo traslucir ayer cuando manifesté que el Duque de 
Valencia nos dijo que después de haber servido á su R ein a , tenia 
otro deber que cu m p lir , que era no obstar tal vez á que otro sir
viera también , y  partiendo de ese principio noble, leal y  generoso, 
creimos que debíanlos aconsejarle que se fuese al extrangero en vez 
de irse á Lo ja.

Este fue el principio ó fundamento de ese consejo, y  no el de que 
tuviera nada que temer el Sr. Duque de V a len cia ; pero el señor 
Quinto ha avanzado hasta pronunciar la palabra m eticulosidad re
firiéndola ¿ los compañeros del Duque de Valencia. D ifícil es , seño
res , comprender que el Duque de Valencia en tiempo de barrica
das se rodeara de personas m eticulosas; pero y o  que creo que la 
meticulosidad es gran defecto en los hombres públicos, protesto con
tra esa idea.

Pero todavía ha avanzado mas el Sr. Quinto d iciendo que duda 
que el consejo fuera de todos. A  esto solo me cum ple contestar que 
cuando dije ayer que el consejo fue u n iform e, dije una verdad que 
nadie puede rebajar ni dism inuir.

El Sr. Conde de QUINTO : E l Senado habrá observado que en 
cuanto he dicho sobre este asunto he procedido con buena fe y  leal
tad : el Sr. Arrazola lo ha reconocido a s i, y en esta parte no me ha 
dirigido inculpación alguna.

Desde el m om ento en que se ha explicado la causa de salir de 
España el Duque de Valencia, he creido deber decir que m i corazón 
deplora ese acontecimiento como un error que ha privado al Gene
ral' Narvaez de una de las mas brillantes páginas de su historia, sin 
que en esto pueda agraviar en nada á los individuos que le dieron 
ese consejo.

Pero S. S. se ha considerado ofendido por la palabra m eticulo
sidad, con la cual he querido calificar el espíritu de aquel consejo. 
S 'ñorcs, hay muchas maneras de tener miedo en la vida pública; 
no aludía ni poclia aludir al valor personal de ponerse enfrente de 
las barricadas , 110 aludía yo ni podia aludir ai valor ind ividual 
del Sr. Arrazola ni sus dignos compañeros ; ¿pero  qué no hay oíros 
m otivos de graves temores en la vida del hom bre p ú b lico?  ¿ N o  
ha dicho S. S. que creyeron conveniente que el Sr. Duque de V a 
lencia 120 pudiese servir de pretexto para que á su sombra se pu
diese decir que era un obstáculo para form ar una nueva administra
c ión ?  Pues ah i'íltá  la meticulosidad. Esos pretextos, esas proposi
ciones de mala ley, hechas por personas no bastante autorizadas, 110 
deben tomarse en cuenta y deben despreciarse.

Un pequeño incidente ha podido hacer que yo incurra en una 
falta. No recordaba que el Sr. Arrazola hubiera dicho que el conse
jo fue unánim e; si lo hubiera recordado, no lo hubiese puesto en 
duda.

Se declara haber lugar á deliberar por artículos, siendo aproba
do sin discusión el 1?

Se lee el 2V y una adición del Sr. González.
El Sr. G O N Z A L E Z (D. A ntonio): Si la comisión tiene presente 

que se trata de una clase numerosa, la desigualdad en que se h a 
llan muchos de esos individuos, y  la precisión en que se ven algu
nos de atender á sus necesidades con el producto de esos créditos, 
reconocerá fácilm ente que es preciso darles un título que los repre
sante.

No se trata de que se pague, pues ya se ha dicho que esta deu
da se irá extinguiendo conforme se determine en los presupuestos: 
se trata solo deque se liquide, y  de esta liquidación se dé un titulo 
que no da otro derecho al interesado mas que de saber lo que se le 
adeuda, y  en últim o caso traspasarla por tener que atender á sus 
necesidades. Si la comisión lo cree justo, puede adm itir la en
mienda.

El Sr. SAN T IL L A N : La com isión no puede adm itir la enm ien
da por la razón de que en este proyecto se determina ya el modo 
como se lia de hacer el pago de los atrasos del personal: queda 
abierta la cuenta de estos atrasos, no se cierra la cuenta, y  no cer
rándose no se puede liquidar. Si los interesados quieren saber lo

queso les debe, en las mismas nóminas consta; pero darles un t i
tulo de esta deuda , sobre ofrecer grandes dificultades por el inm en
so número de acreedores, era inútil. En cuanto á que pudiera tras
m itir estos títulos á otras personas, tiene sus inconvenientes perjudi
ciales á los mismos interesados. Si se lanzase á la plaza un gran 
número de títulos, estos perderían mucho de su valor, y  los intere
sados habrían de darlos casi de balde. Por esta razón.la com isión no 
puede admitir la enmienda.

No se toma 011 consideración.
Sin discusión son aprobados los artículos 2?,«3? V 4V ; sobre el 

5? se presenta una enmienda del Sr. Marques de Vallgonera , que 
tampoco toma en consideración la comisión. Sobre es«.e mismo ar
tículo torna la palabra

El Sr. M IQUEL P O L O : V o y  á hacer, señores, unas nreves ob
servaciones. Todos han convenido en que es justo se pague a to
dos los acreedores; pero también han convenido muchos en que no 
todos los acreedores se deben igualar ó equiparar. N o hay duda 
que los prim itivos acreedores tienen mejor derecho á ser satisfe
chos de sus créditos que aquellos que los han adquirido por tras
paso ó venta ; también es indudable que todos los créditos no son 
iguales porque proceden de diferentes épocas: con arreglo á esto yo  
me atrevería a proponer com o medida justa y  equitativa se d iv i
dieran los créditos en tres épocas: desde 1828 á 18 35 ; desde 1835 á 
1844, y  desde 1844 á 1851. Atendiendo á las épocas para la m ayor 
antigüedad de los desembolsos, podía darse á los primeros un ínte
res de 5 por 100, de 2 por 100 á los segundos y  1 por 100 á los 
terceros. Con esto ganaría el T esoro , porque tendría que pagar la 
mitad m enos, y los interesados tendrían mas seguridad de que sus 
créditos fuesen amortizados.

E 11 este concepto pues me parece que esta idea es apreciable por
que está llena de facilidad , y  á un mismo tiempo satisfice á las con
diciones de la ley de contabilidad: repito, señores, que estas obser
vaciones son nacidas, no del cá lcu lo , ni del conocim iento de una 
materia: ñero aun cuando y o  no los tengo, hay ciertos principios de 
equidad#universal que nadie puede desconocer, y  qu ^  tiene ademas 
la ventaja de que aun cuando no se puede pagar todo , se siga al 
menos una regia aceptable pagando equitativam ente y  pudiéndose 
e l'm ism o tiempo amortizar con mas brevedad. En esta inteligencia 
pues croo no debe haber alguna dificultad cu adm itir esta idea por 
la com isión , eruc podrá luego, form ularla del m odo que crea mas 
conveniente.

El Sr. Marques de FUENTES DE D U ERO: La com isión no puede 
conformarse con la opinión del Sr. Senador que acaba de hacer uso 
de la palabra; pero antes de contestar á S. S. v oy  á hacer una rec
tificación m u y im portante, que se me olv idó en la contestación al 
Sr. Marques de V allgornera.

El Sr. Marques quería que partiera esta ley desde el año 35 , y  
adujo varias razones que para m í ninguna fue conveniente , pues la 
obligación de pagar lo  que se debe, en todos tiempos es ig u a l; ade
mas que desde el año 1828 en que se tomó en cuenta por nuestro 
Gobierno el estado de la H acienda, se pagaron todas las obligacio
nes hasta el año 33.

Desnues de hecha esta salvedad v oy  á contestar al d igno señor 
Senador que ha hecho presente esas diferencias con que la com isión 
no puede conform arse.

É l finiquito de los créditos procede indudablem ente en gran parte 
de los créditos de un convenio que ha hecho el Gobierno con sus 
acreedores; ¿ y  quién duda que el prim itivo acreedor ganó en el 
contrato? Y  por este orden habría derecho para decirle al prim itivo 
tenedor: baje AL algo porque ha ganado. Ademas es preciso tener 
en cuenta que el que vende su crédito y  el que le compra no sabe 
si le pagará ó no.

Aparte de estas consideraciones, aquel que contrae un com pro
miso con el Gobierno y tuviere que vender su crédito, y  se encon
trase con que el que compraba había de encontrar dificultades, ó no 
tomaría parte con el Gobierno en ningún contra to , ó procuraría 
traer las ventajas posibles para compensar las dificultades que le 
hubieran ocurrido , de m odo que tanto por estas consideraciones, 
com o porque el crédito del Gobierno se perjudicaría entrando en 
esas cuestiones cada acreedor en particular, no puede adoptarse lo 
propuesto por el Sr. Senador , á quien tengo el honor de contestar.

E l Sr. MíQLTEL P O L O : Y o  no he hecho otra cosa que indicar 
lo que me ha parecido oportuno , relativo á la preferencia que por 
día haber entre los acreedores; este ha sido el objeto de m i discur
so, y  esto lo he hecho para votarse con todo conocim iento. Y o  ro
garía á la com isión que lo tuviera presente, y  que si puede aduci* 
algunas razones que desvanezcan mis dudas las manifieste.

E l Sr. B A L L E ST E R O S: Con respecto á la cuestión de épocas, 
creo, señores, que cuando el Gobierno adoptó en el proyecto de ley 
cuatro épocas, el Congreso lo combatió y  se quitó esto,'y no m e pa
rece conveniente que ahora se presente aqui de una manera distinta 
sin una necesidad imperiosa que asi lo exija , para evitar los en 
torpecimientos que esto trae consigo; en cuanto á la cuestión del se
ñor Pidal se confundeoon m ucha frecuencia, y  lo que á uno le pa
rece equ itativo, á otro no a s i; que aqui á lo que debe atenderse es 
al derecho de cada uno, que la ley reconoce igual en el prim ero 
com o en el segundo poseedor.

Quedó aprobado el art. 5.° sin discusión, com o igualmente el 6.°
Se leyó el 7? y una enmienda del Sr. Marques de V allgornera, la 

cual no pudo sor apoyada por su autor por no hallarse presente.
Preguntada la com isión por el Sr. Presidente si adm itia la en

m ienda, dijo
El Sr. QU IN TO : La comisión no adm ite la enm ienda del señor 

Marques de V allgornera, y  excusa de entrar en explicaciones por 
cuanto la com isión tiene acordado retirar el art. 7.* y  redac|prio 
en otra forma , que si bien no es conform e con la idea del Sr. M ar
ques de V allgornera , es un pensamiento nu^vo que proporciona al 
Estado grandes economías sin faltar á la justicia de los acreedores

Se leyó el art. 7°. nuevamente redactado por la com is ión , que 
dice as i:

A rt. 7.® La am ortización anual de los billetes del Tesoro que se 
crean por la presente ley se hará por compra en licitación en la 
forma que se halla prescrita para la am ortización de la deuda dei 
Estado, siempre que el precio no exceda de la par; verificándose en 
otro caso por sorteo.

E l Sr. P R ESID E N TE: Este nuevo artículo se discutirá cuando 
el Senado se haya enterado de e l ,  á cuyo efecto se im prim irá en el 
D iario . Se suspende la discusión de este artícu lo , y  se continúa la 
de los demas.

vSe leyó el art. 8."
El Sr. G U IL LE R M O  M O R E N O : A qu i hay un error, pues se 

refiere al art. 7.", y  debe ser ai ú ltim o párrafo del 6.°
A dm itida esta enm ienda por la com isión queda aprobado el ar

tícu lo , siéndolo sin discusión el 9.% 10 y  i i ,  ú ltim o de la ley.
Se m andaron repartir á los Sres. Senadores 309 ejemplares de los 

presupuestos del año de 1852 que rem itía al Senado el Sr. M inistro 
de Hacienda.

El Sr. P R E S ID E N T E : Se suspende esta discusión. Pasado m a
ñana se reunirá el Senado para continuar la ley y  votarla. Se le
vanta la sesión.

Eran las cinco.

CONGRESO DE LOS DIPUTADOS.

P r e s i d e n c i a  d e l  S r . M a y a n s .

Sesion  del día 28 de Junio de 1851.

Abierta á la una y treinta y  cinco minutos se leyó y  aprobó el 
icta de la anterior.

Quedó enterado el Congreso:
1.w De una com unicación del Senado en que le avisaba ha- 

3er recibido la de aquel Cuerpo colegislador, participándole el nom 
bramiento de los individuos que debían form ar parte de la com í- : 
ñon inspectora de la D irección de la Deuda pública.

2.° De que la comisión nombrada para examinar el proyecto de j

[ ley relativo a la m odificación de los Aranceles de A duanas en la 
parte referente á algodones, había elegido por su presidente aTse
ñor Posada, y  secretario al Sr. P aulino.

E l Congreso recibió con aprecio y  acordó que se 'archivasen los 
I mapas de las isla3 Canarias y  P u e r to -R ico , el de la parte central 

de Filipinas , el de las posesiones españolas en A frica  y  el de la 
provincia de Gerona que remitía el Sr. Coello .com o continuación 
del Atlas que estaba publicando.

Igual resolución recayó sobre otra com unicación  de D. Santiago 
Luque y  V ieens, acom pañando el prim er tom o de la obra que p u 
blicaba bajo el título de Corles españolas.

A  la com isión de libertad de im prenta se m andó pasar una ex* 
posición de D. Juan Guasp y  Pascual y  D. Pedro José G-e.laber, 
editores de periódicos de las islas Baleares, solicitando que el Con
greso m odifique el sistema de patentes para los editores de perió
dicos, adoptando otro mas equ ita tivo , de m odo que guarde propor
ción el cupo con lo populoso de la cap ita l.

A  la de presupuestos pasó una exposición de los subdelegados de 
m edicina de la ciudad de Córdoba, pidiendo que el Congreso se sir
va m odificar la contribución de s\ibsidio que pesa sobre los profe
sores de aquella capital.

Se leyó la siguiente com unicación. "M in ister io  de la Goberna
ción del Reino. ~  Excmos. Sres.: La Reina ha tenido á bien m an 
darme invite al Congreso para que se sirva nom brar una com isión  
de su seno que asista á las ceremonias de la presentación .y ba u tis
mo de lo que á principios del próxim o mes de A gosto dará p rob a 
blemente á luz en Sevilla S. A . R . la Serenísima Señora Infanta 
Doña María Luisa Fernanda.

L o que tengo el honor de decir á V V . EE. de órden de S. M . 
para que se sirvan hacerlo presente al C ongreso, á fin de que pue
da acordar lo que corresponda. Dios guarde á V V . EE. m uchos 
años. M adrid 16 de Ju nio de l8 5 l.= M a n u e l Bertrán de Lis.=Seño* 
res Diputados Secretarios del Congreso.”

A i  term inar la lectura de esta com u n icación , el S r .1 G onzález 
; Serrano pidió la palabra para manifestar que el reglam ento nada 

habla de estas com isiones, n i hay precedente alguno. D iceS . S. que 
en el otro Cuerpo la mesa designa las personas que han de com p o- 

! ner la com isión , y  cree que el Congreso tlebia hacer lo  m ism o.
. Ei Sr. A lta n a  manifiesta que el reglam ento previene cóm o s«
: han de nom brar las comisiones de honor.
i  ̂Hecha la pregunta de si se nom brará por la mesa la com isión ,
; asi se acordó , y  acto continuo se determ inó que la com isión se.cozri-
í pusiera de siete ind iv idu os, de un vicepresidente y  un secretario.
I E l Sr. P R E S ID E N T E : E i Sr. M inistro de la Guerra tiene la

palabra.
| E l Sr. L E R 3 U N D I, M inistro de la G uerra:,Interpelado el G o -
| bierno de S. M . en la sesión de ayer por el Sr. General Ortega, no 
í pude contestarle cu el a c to , porque no tenía el honor de hallarm e 
¡ en este sitio, Hallándose presente hoy el Sr. Ortega contestaré á la 

interpelación de S. S ., si tiene á bien hacerlo.
E l Sr. O R T E G A : Señores, no  me levanto á ocupar la atención 

del Congreso por una cuestión personal, porque estas las dejo siem 
pre á la entrada, á las puertas del Congreso: vengo á ocuparm e de 
una cuestión mas elevad a ; vengo á ocuparme de la clase m ilitar, á 
la que tengo el honor de pertenecer. En la legislatura pasada se 
ofreció por el Sr. Presidente del Consejo, Sr. Narvaez, la presenta
ción de un proyecto de ley  para que los militares pudiésemos tener 
cierta independencia, tanto en este Cuerpo com o en el o t r o , y  que  

} pudiéramos votar con arreglo á nuestra conciencia. La ley  es ya in *  
I dispensable porque diariamente se o frecen , no diré a tropellos, pero 
I sí se entorpece continuamente á los m ilitares para que puedan to 

mar asiento aqui con cierta independencia; y  yo  he creído siem pre 
que los m ilitares, en todo aquello que no se oponga á la ordenan
za, están en el caso de influir en las elecciones. Esta ley  que Recla
mo se hace sumamente indispensable, y  tanto m a s , cuanto ya en 
el otro Cuerpo colegislador se reclamó y  se ofreció su presentación 
por una persona que no representaba la tolerancia que tiene este 
M inisterio , y  seria por cierto m uy extraño que el Sr. M inistro de 
la Guerra se quedase á retaguardia.

Respecto á la cuestión personal seré m uy b r e v e ; me lim itaré 
tam bicn á rogar á S. S que se sirva dar órden á los Capitanes ge
nerales para que los que tengamos cierto grado en la m ilicia  no sea
mos presos por un A lca ld e , para que los Generales podam os ser tra
tados con decoro en el caso de vernos en esa situación. He conclu ido.

E l Sr. L E R SU N D I, M inistro de la G uerra: Señores, no basta  
al Gobierno en muchas ocasiones tener de su parte el derecho y la  
razón para poder entrar con desembarazo en cierta clase de cuestio
nes. La que ha sido suscitada por un sen tim iento, tal vez de deli
cadeza del Sr. general Ortega, perteneced ese género v id r ioso ; pe
ro felizm ente y o  podré ser algo mas fácil de lo que hubiera sido al 
ver la sinceridad, la.tem planza y  el com edim iento con que el se
ñor General Ortega ha explanado su interpelación. A  dos puntos la  
ha reducido S. S .: p rim ero, a pedir al G obierno que se apresure á 
presentar ei proyecto de ley que garantice la inm unidad é indepen
dencia d é los  Generales Senadores y  D iputados m ilitares; y  segun
d o , á lo que por falta de esta ley  ha ocurrido ú S. S.

E l General Ortega tendrá sin duda noticia de que otra interpe
lación enteramente igual á esta fue dirigida pocos dias ha en el 
otro Cuerpo colegislador por el Sr. General Ros y  O lan o , y  la m is
ma contestación que entonces di me servirá ahora para responder 
á m i particular am igo el Sr. General Ortega.

E l proyecto de ley  que se reclama es por su naturaleza tan gra
ve y  de tan difícil solución por su ín d o le , que el G obierno ha te
nido precisión de oír á los cuerpos consultivos. Ha in form ado ya 
alguno pero necesita oir á los dem ás, y  tan pronto com o este asun
to haya recibido toda la instrucción que por su im portancia re
quiere, se presentará á las C órtcs; y  esto, señores, e3 tan sincero, 
cuanto que el.G obierno no puede tener ni tiene Ínteres en dem o
rarlo.

Respecto á la cuestión p e r s o n a ls e r é  m uy parco : S. S. me ha 
dado esc noble e jem plo, y  lo  seguiré con m ucho gusto. E l señor 
General Ortega salió competentemente autorizado de esta corte para 
Zaragoza. Fue destinado de cuartel á V itoria  per razones del servi
cio independientes de la p o lítica , y  si el Congreso quiere que ex
ponga una razón que le convenza, me bastará asegurar que p u lien 
do haberse traído á la com isión de acias las pruebas de la situación 
especial en que se encontraba S. 5 ., el G obierno no lo ha hecho, 
y  ha creido siempre que debía sujetarse á seguir im pasible el curso 
de la ley  m ilitar, extraña siempre á la política.

S. S. no ha com etido ninguna de esas faltas que im prim en d es- 
crédito ó infam ia d un G eneral; pero tuvo la desgracia de no cu 
brir ciertas fórm ulas del servicio, y  com o las leyes m ilitares son 
tan severas é inexorables, y o ,  responsable del prin cip io  de A u to r i
dad, tuve dolorosamente que proceder contra S. S.

Ha reclamado S. S. independencia para los m ilitares : tam bién la 
quiero yo  hasta el. punto que lo consienta esa estrecha re lig ión , y  
aseguro al Sr. Ortega que sr  estuviese en este sitio, m iraría esta cues
tión con la severidad que se merece.

Si se quebrantase, señeras, un eslabón de esa cadena perfecta
mente enlazada que sostiene el órden m ilitar, lo  que á prim era v is 
ta parece ser nada, podría traer funestísimas consecuencias.

Contestados los dos puntos que S. S. ha tocado en la interpela
c ión , no quisiera hablar mas sobre ellos.

I  ̂ El Sr General Ortega ha sido m uy parco en todo cuanto ha 
i ú ich o , y  yo  1c fe licito  por ello y .m e  fe lic ito  también, porque S. S.
, me ha evitacto asi entrar en el fondo y  pormenores de una cuestión 
; desagradable, y  canto mas desagradable, cuanto que me unen la -  
| zos antiguos de amistad con el Sr. General Ortega , y  no quisiera 

romperlos.
E l Sr. O R T E G A : Me reservo para cuando presente el G obier

no la ley hacer mis observaciones. Por lo demas debo decir al se
ñor M inistro de la Guerra que la prisión que he sufrido no es d ic 
tada por un auto de ■prisioii.

El Sr. L E R S U N D Í, M in is tró le  la G uerra, rectificando: E l G o
bierno en este asunto ha obrado con tanto pulso en sus m edidas, que



m  tifias *llas Sfá6 tt tt fa d ó  J,m el Tribunal mas respetable mi. 
tiene el ejercito, r  x u

E l Sr, P R E S ID E N T E : Queda terminado este incidente.
Se leyó la «gu íente  proposición : "Pedimos al Congreso se s im  

acordar que el G obierno de S M. remita al Congreso las instruc- 
-« o n e s  dadas a sus delegados en los diferentes ramos de la A dm inis
tración publica en las p rov in cias , relativas á las elecciones genera
les y  parciales de Diputados a Cortes desde 1848, los antecedente- 
que existan sobre estab ecnmento y alteración de secciones en lo- 

. distritos y  la correspondencia seguida con aquellos funcionarios pin 
L licosacerca  de tan interesante objeto ; y  q ue queden sobre la mese 
á im de que en su vista y de los demas antecedentes que existen cr 
el a r ch iv o , pueda formularse un proyecto de ley sobre reforma de 
Ja electoral.

Palacio del Congreso 23 de Junio de 1851. =  L. M. Pastor. = Mo- 
yano.=i3erm udeZ de Castro.=Conde de Vistaliermosa.nFernando A l« 
*arez.=A ndres B orrego.-M artin  Belda.”

E q su ap o y o  expresó
 ̂ E l Sr. P A S T O R : Señores, si no fuera tan íntim o el convenci

m iento que tengo de los males que está causando á las buenas prác
ticas del G obierno representativo el abuso que se ha introducido en 
Ja manera de practicar las elecciones de Diputados á Cortes, no me 
hubiera atrevido á molestar la atención del Congreso ; pero estoy 
tan convencido que si no cerramos pronto esta profunda llaga cor
re peligro , no solo la existencia de los actuales partidos, sino tam
bién el porvenir de las instituciones: por lo tanto creo que es ab
solutam ente necesario hacer alguna reforma en la ley electoral, y  
creo que para hacerlo es preciso tener á la vista todos los datos ne
cesarios para proceder con acierto en tan delicado asunto. Para esto 
creo que no bastan los documentos que existen en el archivo del 
Congreso , sino los que están en el archivo del Gobierno.

 ̂ Señores, en los 20 dias que llevam os de sesiones no ha pasado 
n i uno solo sin que se hayan levantado, dos ó tres oradores á de
nunciar abusos en las elecciones, y  en todo cuanto se ha dicho de
duzco una verdad harto triste por c ierto , y  es que ese abuso existe, 
y  existe en tan alto grado, que todos claman por que se ponga el 
oportuno remedio.

Se dice que el Gobierno debe ejercer influencia en las eleccio
nes, pero una influencia legítim a. Encuentro que estas dos expresio
nes no deben verse juntas: si hay legalidad no puede haber in 
fluencia, y  si hay influencia no puede haber legalidad.

E l prador deíine qué es. influencia y  qué es legalidad , y  se de- 
Uene en otras consideraciones sobre su proposición.

E l partido progresista proclam a el principio de la soberanía na
c io n a l, y  el partido moderado la om nipotencia parlamentaria: yo 
me constituyo com o defensor de todos los intereses de la sociedad.

La estadística es , señores, uno de los elementos de que mas se 
abusa én tiempo de elecciones, de m odo que ha venido á ser una 
Verdadera calam idad, porque lo que antes era m ied o , ahora se ha 
convertido en honor.

Consecuencia de esto es que en las elecciones se olvida la cues- 
't ió n  de principios por hacerla cuestión de personas, y  de aqui 
f nacen las quejas que hoy ha producido la lucha electoral entre m o

derados y  moderados.
Citando los partidos influyen directamente en las elecciones vie

nen al Parlam ento todas las eminencias políticas.
Siguiendo un sistema de exclusivism o se puede traer en pocos 

meses de Diputado por un m ism o distrito, y  por unan im idad , al 
Marques de Cáceresy al Marques de Alhaida.

A horá los conservadores excluyen á los puritanos, y  estos á los 
conservadores, los moderados excluyen á los progresistas, y  mañana 
los progresistas excluirán á  los m oderados; y  quién sabe si vendrá 

1 otro partido mas fuerte que nos excluya á todos nosotros. Esto es lo 
que y o  temo.

Y o  creo que cada uno de los Sres. M inistros es m uy digno de 
ocupar ese puesto; pero creo también que todos ellos juntos no pue
dan form ar un M inisterio parlam entario, y  por eso declaro que si 
estoy, en este sitio ( la oposición ) no ha sido por elección mia.

• E l Sr. B E R T R A N  DE LIS , M inistro de la Gobernación del 
R e in o : Cuando se ha hablado en este sitio de la cuestión electoral, 
he tenido ocasión de manifestar al Congreso cuáles han sido los 

.principios que han guiado al G obierno en el desempeño de las 
obligaciones que tenia que cum plir en esta materia. Desde luego he 
dicho que el Gobierno consideraba com o uno de sus principales de
beres asegurar antes que todo el orden público de las elecciones. 
Dije tam bién que contem plaba igualm ente com o una de sus ob li
gaciones asegurar la libertad electoral de lodos los que debian to - 

Tnar parte en la lucha , y  añadí que después de cum plidos estos de
beres, el G ob iern o, com o M inisterio, com o representante de una 
Opinión p o lít ic a , se creia con el derecho de poder ejercer en las 
elecciones una influencia legítim a. Estos son los principios que cons
tantemente ha manifestado el Gobierno por conducto m ió en este 
sitio. Y  cuando y o  creia que estos eran unos principios reconocidos 
y  adm itidos por todos, he encontrado la singular novedad de que 
son principios que se encuentran combatidos por personas de unos y  
de otros bancos. N o se ha indicado hasta ahora ninguna razón para 
m odificar este sistema , y  he creído que todo lo que se ha dicho en 
contra de é l , han sido mas bien razones de oposición , que razones 
que puedan estar justificadas por la práctica y  la experiencia. Y  
para corroborar este aserto, en mas de una ocasión he visto consi
derada de esta manera la cuestión electoral, y  aceptada y  practicada, 
no solamente por personas que profesan las mismas doctrinas p o lití- 

. cas que el Gabinete presente, sino también por los gobiernos de las 
personas que se sientan en los bancos opuestos.

Esto és tan c ie rto , señores, que yo recuerdo perfectamente que 
cuando se ha tratado el capitulo de culpas de que ha sido objeto el 
M inisterio actu a l, con m otivo de las elecciones anteriores (porque 
siempre en todas ocasiones se han hecho los m ism os, mismísimos 
cargos al Gobierno), oradores m uy em inentes, personas m uy dis
tinguidas del partido progresista, al m ismo tiempo que combatían 
la aplicación de estos prin cip ios, los reconocían de una manera 
clara y  evidente.

En mas de una ocasión he oido citar, en los bancos de enfren
t e ,  el reconocim iento del princip io de que el Gobierno tiene el 
derecho de ejercer una influencia legítim a en las elecciones ; esto 
jamas se ha puesto en duda ; y  aun se ha ido mas lejos. Recuerdo 
que en cierta ocasión notab le, una persona distinguida del partido 
progresista que ahora , con sentim iento de todos, no se sienta en 
esos bancos, el Sr. Lujan , al propio tiempo que dirigia al Sr. Mar
ques de P idal cargos de la misma Índole que los que me lian^ sido 
d irigidos en la ocasión actual, empezaba por sentar la doctrina y  
reconocer el princip io de que el Gobierno podia ejercer en las elec
ciones un influjo legitim o.

Estaba reservado á personas que m ilitan en las filas del partido 
m oderado, á personas m u}7- prácticas y  experimentadas en esta clase 
de m aterias, levantar la bandera, en esta parte conform e con la 
que han levantado algunos señores de la oposición progresista, de 
que el Gobierno debe permanecer completamente pasivo en la lu 
cha electoral. Y o  siento m ucho no estar conform e en esta parte con 
m i am igo el Sr. Pastor y  con otras personas que son de su opinión. 
E n m i concepto, y  dígase lo que se quiera al m irar la cuestión ba
jo  cierto punto de v ista, se quieren considerar las elecciones como 
úna lucha entre encontradas opiniones, y_ cuando á una de estas 
opiniones es perm itido com b atir , indudablem ente se quiere im pedir 
que combata la otra. Y  digo esto porque en otras cosas ha dicho 
el Sr. Pastor que lo que debia hacerse en las elecciones era dejar 
completamente sin influencia de ninguna especie, á la libre vo lu n 
tad de los electores , que eligieran y  votasen los Diputados que tu
viesen por conveniente. Si bien es cierto que no se debe coh ib ir , ni 
se debe violentar la voluntad de los electores, también lo es que 
aquellas influencias naturales y legítimas de las opiniones políticas 
y  de los que representan estas mismas opiniones pueden admitirse 
en semejante caso.

Si al hacer uso de esta influencia se cometen abusos, ya por una, 
ya  por otra parte , y  especialmente por el G obierno, ó por los de- 

’ &gádós del Gobierno en las provincias, estas serán cuestiones de

* $ m í¡itÍ0T \ ) M 6s serán easftá especiales deberá* traerse aquí i
examen, y si efectivamente se ha cometido abuso , de ahí nacerá ó 
no la responsabilidad del Gobierno ó de sus agentes.

Y  del exámen de los hechos nacerá la cuestión de si se puede ó 
no exigir la responsabilidad al Gobierno y  á las autoridades; pero 
sentar por tesis general que de la influencia legitima que el Gobierno 
puede ejercer nacen todos los males y abusos que el Sr. Pastor ha 
indicado, me parece que es una cosa injusta y aventurada.

No entraré á examinar minuciosamente las consecuencias que, 
del principio que yo lie sentado, cree el Sr. Pastor que se deducen 
naturalmente en la práctica. Niego completamente esas consecuen
cias : lo que el Sr. Pastor presenta como consecuencia son abusos 
del principio , y  yo no aplaudo ni patrocino de ninguna manera lo 
que pueda tener carácter de abuso. A qui se ha examinado la cues
tión electoral bajo su aspecto general y  sus aplicaciones particulares. 
La inmensa mayoría de las elecciones se ha hecho perfectamente, y  
asi ha sido reconocido aun por los señores de la oposición. Si en las 
actas que quedan todavía por examinar hay algún caso en que se 
pueda aplicar la doctrina y  la censura del Sr. Pastor, llegaremos 
á ese exámen particular, y  entonces tal vez yo pensaré del mismo 
modo que S. S . , no com o doctrina , sino como aplicación de esa 
doctrina al caso de que se trata.

Es una consecuencia natural del principio de que en las luchas 
electorales combaten opiniones diferentes y combaten por medio de 
sus representantes, que estas opiniones deban tener influencia den
tro de la l e y , dentro de lo que es licito y  perm itido, y  que haya 
candidatos de unas y otras ideas, y  candidatos, no del Gobierno, 
porque no es esa la verdadera expresión, sino del Ministerio. Lo que 
se debe hacer y  lo que el Gobierno ha procurado cuidadosamente 
hacer en las elecciones actuales, ha sido no im poner candidatos su
yos á ningún distrito : el Gobierno ha renunciado completamente 
á sus afecciones personales; se ha guardado m uy bien de cohibir 
indirectamente siquiera la voluntad de los electores, y  lo que ha 
hecho meramente en semejantes casos ha sido averiguar por medio 
de sus amigos , por las personas que opinaban com o el Ministerio, 
cuáles eran los candidatos que en opinión de los electores influyen
tes en los distritos presentaban mas probabilidades de buen éxito 
entre los que representaban la causa ministerial. Lo que el M inis
terio ha hecho ha sido aceptar las indicaciones de los mismos dis
tritos; no ha habido im posición alguna de candidatos; y  desafio 
desde luego á todos los señores que tengan noticia de los hechos 
ocurridos en las elecciones para que me citen un solo caso en que 
el Gobierno haya tratado de im poner un candidato siquiera.

La razón mas fuerte que hay en m i concepto para contestará las 
varias censuras que el Sr. Pastor ha hecho del actual sistema elec
toral, es indudablemente el resultado que estamos viendo en este si
tio de esas mismas elecciones. Podrá lamentarse la ausencia de algu
na que otra persona notable de los partidos políticos del pais ; pero 
el Sr. Pastor y todos cuantos m iren con desinterés esta cuestión, no 
podrán menos de reconocer que lo que estamos viendo ahora todos, 
la presencia de todas las personas que ocupan estos bancos, está in 
dicando altamente que no ha habido ese espíritu de exclusión res
pecto de ninguna fracción política. Podrá haber habido deseos par
ticulares respecto de tal ó cual candidato por parte del M inisterio ó 
de sus agentes ; pero el principió de excluir á ningún partido ni á 
ninguna fracción política , no ha existido , y  el resultado lo está d i
ciendo bien paladinamente.

Otra razón hay , y  con esta contesto á todas las consideraciones 
que ha expuesto el Sr. Pastor, y  es que creo que serán poquísimos, 
si acaso hay algunos entre los Diputados que ocupan estos bancos, 
los que hayan sido votados en esta últim a elección por unanim idad. 
En todas partes ha habido lucha vivísim a y  agitada; do quiera se han 
puesto en m ovim iento las opiniones y  hasta las afecciones de fa m i
lia ; todos los partidos políticos han tenido reuniones, han trabajado 
asidua, franca y  librem ente; las urnas electorales han demostrado 
con bastante claridad que la lucha era tan viva com o lib re ; y  no 
hay un solo Diputado (á  lo  menos que yo sepa, y  si le hay será 
m uy raro) que haya salido por u n an im idad ; y  por el contrario, 
hay muchos que vienen por una m ayoría cortísima. Este es un he
cho notable y significativo , un hecho que abona por sí solo la l i 
bertad de las elecciones.

No hace muchos dias que el Sr. Marques de Pidal citaba com o 
una prueba de la libertad que habia habido en las elecciones que se 
hicieron bajo su dirección (y lo citaba con mucha razón y  funda
m ento) el hecho particular de que S. S. m ism o, siendo M inistro de 
la Gobernación, habia salido en segundas elecciones; pues bien, 
señores, en estas últimas ha sucedido precisamente lo m ism o; el M i
nistro que ahora tiene el honor de ocupar la atención del Congre
so también ha salido en una parte por segundas elecciones, y  ha 
sido en su pais natal, y  ha salido por pocos votos en contra del 
candidato opuesto; y  ha habido M inistro que siendo presentado en 
un distrito, ha sido derrotado. Si sucediera lo que dice el Sr. Pas
tor de que basta que el Gobierno quiera im poner su voluntad á los 
distritos para que estos lo ejecuten, ciertamente no hubiéramos te
nido ese resultado. A  lo m enos, si puede hacerse, el .Sr» Pastor re
conocerá que en la ocasión actual no se ha hecho» A qu i contesto á 
lo que ha dicho el Sr. Pastor acerca de que si S. S. quisiera podria 
hacer venir dos candidatos de opiniones diametralmente opuestas 
por el mismo distrito, y  por unanimidad. Si se apela á la v io len 
cia , si se cometen ilegalidades no lo du d o; pero eso no es elec
ción ; si se hace lo que he fijado anteriormente, si se observan los 
principios que he sentado en varias ocasiones, que hoy^ lie repro
ducido; en una palabra, si se practica lo que el Ministerio ha prac
ticado en las elecciones presentes, esté seguro el Sr. Pastor de que 
sucederá lo que ahora ha sucedido, que los candidatos han venido 
con m uchísim o trabajo y  después de una lucha m uy v iv a : y  esa 
influencia del Gobierno no será tanta com o el Sr. Pastor quiere su
poner, cuando ha habido M inistro que á duras penas ha podido sa
lir por determinado d istrito, y  otro M inistro que no ha salido de 
manera alguna en uno de aquellos en que fue presentado.

Observo, señores, que al tratarse de elecciones, siempre se m ien
ta la cuestión de la organización actual administrativa. Ya el otro 
dia , al contestar al Sr. Pacheco, manifesté q u e , si bien yo no es
taba conform e con las opiniones de S. S . , que me parecían ir en
caminadas á una descentralización absoluta^ por significar el res
tablecimiento del m unicipio y  de la provincia , decia ai m ismo 
tiempo que tal vez seria necesaria alguna m odificación en el actual 
sistema adm in istrativo, no en los principios fundamentales de este 
sistema ; 110 en la economía general de é l ;  pero sí en algunas desús 
partes. Y o  creo , señores, y  cuando llegue ese caso lo explanaré de
tenidamente , que, si bien es necesario desahogar algún tanto la 
centralización de acción en todo lo relativo á los intereses prov in 
ciales y m unicipales, es menester conservar de una manera fuerte y  
estable lo que se llama la centralización de autoridad: este es el 
principio cardinal que dom ina en este sistema, y este es el princi
pio también que debe mantener un Ministerio, como el actual, que 
pertenece al partido moderado .

E l Sr. P astor, que m uy oportunamente ha recordado nuestras 
relaciones y nuestra am istad, se convencerá por algunas conversa
ciones y  discusiones que han mediado entre losdos sobre esta mate
ria , de que esa opinión es la mia de m uy antiguo ; puedo recordar 
mas á S. S. : que le he dicho estaba tan convencido de quesera nece
sario hacer alguna leve modificación en la parte de centralización de 
acción de las actuales leyes administrativas, que no seria extraño pre
sentase el Gobierno algún proyecto sobre esta materia ; pero téngase 
entendido, señores, que esto es siempre sin alterar la base funda
mental de estas leyes ; sin dism inuir la centralización de autoridad, 
que es la piedra fundamental de todo el sistema.

Respecto á las causas que han obligado al Sr. Pastor á ocupar la 
posición especial que hoy ocu p a , no me detendré en hacer conside
raciones de ninguna especie; S. S. es m uy árbitro de apreciar la 
conducta del M inisterio d é la  manera que le parezca ; yo desde 
luego reconozco la sinceridad de sus intenciones y de su conducta; 
aplaudo esa misma sinceridad , y  al mismo tiempo lam ento que el 
Ministerio se vea privado del apoyo dé un adalid tan fuerte co 
mo S. S. :. -

f ó t  ld déiftás él Gbhíéffi» éteé qúé el OóffgtéSb no debe tomar 
en consideración esta proposición, y expondría las razones que tie
ne para ello si el Sr. Pastor hubiese manifestado las que tiene paro 
apoyarla; pero como S. S. se ha lim itado á consideraciones genera
les que solo me ha sido posible ind icar, por esto, repito, creo 
que el Congreso no debe tomarla én consideración , y  asi lo espero.

ORDEN DEL D IA.

Dictámenes de la comisión de actas.
Después de aprobar las de Valderrobles, provincia de T eru e l, se 

ponen á discusión las de V iv e ro , y no hallándose presentes los se
ñores Pastor Diaz y B TQUidez de Castro , dice

El Sr. CA LD ER O N  C O L LA N T E S: Siento que no se hallen 
presentes los Sres. Berraudez y  Pastor D iaz, porque yo no estaba 
llam ado á im pugnar en primer lugar las actas de Vivero.

Siento pues la ausencia del Sr. Pastor Diaz y la sensible causa 
que la m otiva, porque cuando un orador tan distinguido, y siendo 
individuo de la mayoría , se habia propuesto impugnar el acta, no 
puede menos de atribuirse á otra cosa que á sus principios de jus
ticia y de im parcialidad: com o no se halla presente el Sr. Ministro 
de la Gobernación, no puedo insistir en una pregunta que le hizo 
el Sr. Pastor.

Dice el Sr. M inistro que el Gobierno puede influir en las elec
ciones, y  que en esto consiste la diferencia entre los moderados y 
los progresistas. Y o  quisiera que el Sr. Ministro me dijese cuál es 
el lim ite de la influencia del Gobierno en las elecciones; qué en
tiende por esa influencia legítim a, y  que manifieste la comisión su 
dictámen sobre este punto, porque en este caso la discusión versa
ría sobre si la influencia del Gobierno se ha contenido dentro de 
sus justos lím ites, ó si se ha abusado de ella.

A yer nos dijo el Sr. Martínez de la Rosa que la influencia que 
el Gobierno puede ejercer es la de la amonestación , la del consejo, 
la de la ilustración, y  estas palabras son la condenación mas com 
pleta de las actas de V iv ero , porque en ellas resulta, señores, que 
aqui se ha hecho todo lo que constituye una verdadera tiranía del 
ánimo de los electores. El separar á unos empleados con solo el 
objeto de que otros trabajaran en la elección en favor del candidato 
del G obierno, ¿constituye ó no coacción ? lia  habido separación de 
empleados y  nombramientos ilegales de otros, porque era preciso 
para falsear la elección separar al Teniente A lcalde de V ivero, 
y  se nom bró á uno que no podia serlo, con el objeto de que presi
diera la mesa interina. Se le nom bró ilegalmente porque siendo 
concejal hizo renuncia , y según la ley de 1845 los que han dejado 
de pertenecer á un A yuntam iento 110 pueden ser nombrados sino 
mediando nueva elección.

Habia secciones para comodidad de los electores y  se suprimen, 
debiendo tener presente la gran diferencia que hay entre crear sec
ciones y  suprimirlas.

Y  no bastaba esto. El A lcalde de V ivero habia sido acusado por 
D. Cipriano García M endez, persona respetabilísima , y  bajo su fir
ma , de veinte y tantas estafas. El Gobernador en vista de la a* u n 
ción mandó una persona para que recibiese alguna declaración, y  
es de creer que las 44 que recibió probarian completamente el he
ch o , por cuanto el acusado no presentó en tiempo oportuno su de
manda de calumnia ¿ Y  qué hace el Gobernador con esa sumaria 
que debió rehiitir al Juez de V iv e ro ?  Retenerla en su poder contra 
lo que terminantemente previene la ley con el objeto de valersa de 
ella en las elecciones para que el A lcalde trabajase en favor del 
candidato del Gobierno ; debiendo añadir que esta es la hora en 
que todavía no se halla en poder del Juez.

Se separó al .fiscal de Marina y  se nombró á un escribano de nú
mero contra lo que terminantemente dispone la ley que prohíbe á 
los escribanos de los juzgados el aceptar un cargo cualquiera. Esto es 
comprar por medio de los destinos la influencia en favor del can
didato m inisterial; y  aquí está el cohecho. Hay mas en este nom 
bram iento, liay una incom patibilidad grandísima. El Juez podia 
necesitar al escribano, y el escribano podia alegar que se hallaba 
ocupado en sus funciones de fiscal de Marina , y el Ayudante de 
Marina podia á su vez necesitar del fiscal de Marina pudiéndole 
contestar este que se hallaba desempeñando sus funciones en el juz
gado. Pues qu é, señores, ¿ n o  habia otra persona á quien nombrar 
fiscal de Marina ? La habría, pero no se nombró porque se necesi
taba del apoyo del escribano.

Se separó también al Secretario del Ayuntam iento de Riobarba 
y  se n om bró, también contra la ley , á un Procurador del juzgado. 
La ley prohíbe á estos funcionarios pernoctar fuera de la capital 
del juzgado sin licencia del Juez , y  no sé yo cómo ese Procurador 
pudo cum plir este precepto legal y  estar desempeñando sus fu ncio
nes de Secretario en Riobarba.

V uelvo á repetir que se com pró la influencia dando los destinos 
á personas que se hallaban incapacitadas de desempeñarlos.

El A lcalde de Riobarba recorrió el distrito, visitó á los electo
res y  les amenazó de una manera inusitada con que serian encausa
dos, y  llegó el caso de tener encerrados á algunos y tenerlos sin co 
mer solo porque no se prestaban á votar al candidato del Gobierno.

El Gobernador de Lugo llam ó á varios electores á su presencia 
y  les exhortó á que no votasen al Sr. Cocina. Estos electores con
testaron que no podían prescindir de votar á dicho señor, y  el G o
bernador les apostrofó con gritos desaforados diciéndoles: "son V V . 
revolucionarios, ya pueden V V . ponerse la blusa é ir á las barri
cadas de Paris.” Y  esto, señores, se ha dicho porque estos electores 
pensaban votar ai Sr. Cocí ña, que precisamente ha hecho grandes 
servicios al partido moderado.

A  los fom entadores, que asi se llam a á los que se ocupan en la 
salazón de pescado, se les dijo que si querían librarse de las conse
cuencias y  vejaciones del repeso de la sal, de que generalmente sue
len tener una gran eantidad , se dispusiesen á votar al candidato 
ministerial.

Esto, señores, es ejercer la coacción de un m odo reprobado, no 
es ejercerla del m odo que quiere el Sr. Martínez de la Rosa.

Hay aun otra cosa m^s notable. En las provincias de Galicia 
hay muchísimos caseríos, cuyos habitantes, para oir misa , se ven 
precisados á andar dos ó mas leguas. Como no tienen facilidad de 
proveerse diariamente de tabaco., suelen tom ar, cuando tienen oca
sión , la cantidad que lea parece necesitarán hasta tener facilidad de 
volverlo á adquirir. Sucede que según esa costumbre de los fum a
dores se suelen pedir tabaco unos á los otros. Pues bien : en uno de 
esos caseríos habitaban ,un padre y  un h ijo , ambos fumadores. Se 
les presentan dos de exprufeso, y  les preguntan si tienen^ cigarros. 
Todavía tenemos 2 8 , dijeron los fumadores; cu idado, señores, 28 
cigarros para dos personas. Denos V . dos, dijeron los que se pre
sentaron , que nosotros los devolverem os cuando vayamos á la v illa . 
Eslos infelices caen en ese lazo; dan los.dos cigarros, y  por 14 que 
tenían cada uno se les forma una causa crim inal. ¿Puede llevarse á 
m ayor extremo el que no puede menos de llamarse cohecho electo
ral? Por supuesto que esto ha recaído en sugetos que liabian m ani
festado paladinamente que votarían al Sr. Cociña.

Un Oficial del G o b ie rn o  político fue comisionado para dirigir la* 
elecciones,, y  este comisionado visitó á los electores acompañado de 
la guardia eiVih

Pero es mas: en uno de los documentos que el A lcalde constitu
cional dirige al comisionado para las elecciones se dice lo siguien
t e : (L e y ó .)  Y o  creo, señores, que ninguno de los Sres. Diputados 
puede hacerse la ilusión de que vendrá á sentarse en estos bancos 
si contra él se emplean semejantes medios.

Hay otro punto que ha venido á desmentir las palabras que hoy 
m ismo ha pronunciado en este sitio el Sr. M inistro de la Goberna
ción. S. S. ha dicho que no ha propuesto ningún candidato, que 
ha aceptado el que han presentado los distritos. En este distrito , ó 
mejor dicho en estas elecciones, se ha hecho lo que no se ha visto
ilunca. t .

En otras ocasiones se ha procurado e lim in ar, siempre con m i 
reprobación, á los candidatos de otros partidos , pero ahora se há 
excluido á los moderados por un Gobierno que lo es. Asi es qué se 
ha circulado por las 49 provincias una lista que comprendía 128



Diputados moderados que habían de ser excluidos en las elecciones,
solo porque el Gobierno tenia la sospecha de que no le habiau de 
prestar su apoyo en una cuestión dada, que es el arreglo de la deu
da. Acaso se me diga que presente los documentos, que traiga esa 
lista ; pero eso, señores, no puede ser porque no hay mas que 49 
copias. No podré probarlo, pero no porque no sea cierto. Pero va
mos á lo que he dicho sobre candidatos ministeriales. Si es cierto 
que no los ha habido en estas actas, hay un documento que prueba 
que el Gobernador de Lugo ha suplantado la voluntad del Gobier
no. Este documento es una circular del Teniente A lca ld e , de que 
va he hablado, en que traslada una orden del Gobernador. Dice 
asi: (leyó.) A qu i se ve que el Gubernador designaba claramente los 
candidatos d e f G obierno, no ios del partido m oderado. Los desig
naba asi term inantem ente; 110 se valia de ninguna palabra que 
paliase esta designación. En este caso hay que aceptar una dedos 
cosas ; ó que es cierto lo que trasladaba el Teniente A lca ld e , ó que 
el Teniente A lcalde ha falsificado esta orden , y  cualquiera de los 
dos hechos basta para anular la elección. Y  yo preguntaré ahora al 
Sr. Ministro de la Gobernación. ¿E s esta la influencia legitim a que 
dice se puede ejercer en las elecciones, ó bien es 1111 abuso que es el 
primero en condenar? Y o  espero que S. S. se sirva contestar á esta 
pregunta.

lie  expuesto los motivos que hay para que se anule el acta, me 
he valido de los datos que la misma arroja , y  lo he hecho, aunque 
con calor, sin encono. Si en concepto de los Sres. Diputados este cú
m ulo de pruebas no constituyen una verdadera coa cc ión , pueden 
votar lo aprobación del acta, pero si por el contrario, creen, como 
y o ,  que en efecto se ha ejercido esa coacción, pueden votar porque 
se anule, teniendo presente que sobre nosotros está el fallo de la 
opinión pública.

Previo anuncio del Sr. Presidente entra á jurar y  toma asiento 
un Sr. Diputado.

El Sr. C O IR A : Me ha extrañado la vehemencia con que se ha 
expresado el Sr. Calderón Collantes hablando de coacciones, ilega
lidades y  v io len cias; pero yo no he oido que S. S. haya hablado 
clel acta, sino de réplicas y protestas que no se han presentado á la 
com isión, y debia de haber empezado por hablar del acta. La mesa 
se ha constituido con legalidad, lo  mismo la interina que la defini
tiva , teniendo en ella intervención los representantes del Sr. Coci
na, y  teniendo yo sin embargo una m ayoría de 50 votos. Las pro
testas de que habla el Sr. Collantes son ridiculas porque no se pre
sentaron , y  si ha habido un escribano que haya dicho lo contrario, 
ha faltado á la verdad ; y  ese escribano es el que está com prendido 
en las penas que im pone el Código.

Todos los argumentos que ha presentado el Sr. Calderón Co
llantes vienen á estrellarse en el resultado del acta ; una m ayoría 
de 50 votos destruye toda sospecha de coacción ; pero el Sr. Grillan
tes ha hablado de destituciones de empleados y  se ha equivocado; 
no ha habido absolutamente ninguna destitución, y  todo lo que ha 
dicho S. S. respecto á esto y  á corrupciones y  amaños estaría m uy 
oportunamente dicho del acta del año anterior. No ha habido se
paración de un Alcalde ni de un teniente A lca ld e ; no hubo mas 
que una reposición de este, que estaba con licencia por estar en
ferm o ; tampoco se ha separado al Secretario de Riobarba : lo que 
lia habido ha sido que se le ha repuesto en el cargo de que fue des
tituido por el Gobierno anterior; de modo que ahora lo que se ha 
hecho ha sido reponer á los que el año pasado se habían separado; 
el fiscal de marina ha sido también repuesto, porque el año ante
rior hnbia sido separado.

Respecto á la malversación de caudales de que ha hablado el 
Sr. Calderón, no está mas que en esas papeletas traídas aqui sin jus
tificación, porque nada se ha probado contra ese A lca ld e ; y  diré 
mas: aun cuando fuese cierto lo que se le im puta, mientras no esté 
justificado, el Alcalde no está inhabilitado para ejercer sus funcio
nes en la elección.

Dijo el Sr. Calderón Collantes que el Gobernador de la provin 
cia llamó á los electores y  les dijo que no votasen al Sr. Cocina, 
y  que habiéndoles contestado que estaban com prom etidos, les dijo 
que eran unos revolucionarios. Esto es una calumnia. ¿ E n  dónde 
están las pruebas de que el Gobernador haya dicho eso? ¿Basta el 
dicho de algunas personas para ultrajar asi á una autoridad de pro
v in c ia ?  Pero dice también el Sr. Calderón que los fomentadores 
han sido también amenazados haciéndoles para ello  una v isita ; y  
esto último es verdad , porque todos han sido visitados, y  no solo 
Jos que votasen al Sr. Cocina. Lo que se ha hecho con los fom en
tadores, ademas de v isitarlos, ha sido conceder á algunos el dere
cho de que habían sido privados en las anteriores elecciones. No 
hubo pues amenaza, ni las ha habido á otras personas, y  la prueba 
es que los electores que se dicen amenazados fueron á votar.

Otra prueba de la libertad que ha habido en las elecciones ha 
sido que el Visitador de m ontes, uno de los favorecedores del se
ñor C ocióa , y  que aparece protestando de violencia en las eleccio
nes, sigue en su destino, lo cual y o  no consentirla si fuera G o 
bierno.

Dice también el Sr. Calderón que ha habido variación en las 
secciones; pero esto no ha sido mas que para procurar la com odi
dad de los electores que en el año pasado tenían que ir á votar á 
larga distancia , y  ahora no se ha hecho mas que remediar esta fa l
ta, volviendo las cosas al estado que tenían antes de aquellas elec
ciones. Tam poco es cierto que se tratase de suprim ir el m ercado: lo 
que se hizo fue trasladarlo á otro local para poder hacer la elección 
en el que antes estaba. No es cierto tam poco que los A lcaldes y  un 
Secretario fueran recorriendo los distritos y  amenazando á los elec
tores ; lo que sí es cierto es que ha habido separaciones de em plea
dos y funcionarios, pero no destituciones; n o  ha usado el Gobierno 
de esta arma para vencer la oposición, y  la prueba es que S. S. sigue 
en su destino.

Me parece que he contestado á los argumentos del Sr. Calderón 
Collantes, y  he probado que no ha habido ninguna ilegalidad ni 
coacción en la elección de V ivero. Espero pues que el Congreso se 
sirva aprobar el dictámen de la comisión.

El Sr. C A L D E R O N  C O L L A N T E S : V oy  á contestar á una alu
sión personalísima. Sabido es que no todos los empleados tienen el 
deber de votar siempre con el Gobierno ; hay empleados que lo  de
ben de hacer a s i, otros que les es perm itido separarse en algunas 
cuestiones, y  otros hasta hacer una oposición sistemática, y  el ejem
p lo  lo tenemos en los respetables Sres. Pacheco y  R íos Rosas.

Si el cargo que y o  ejerzo fuese, no ya político, sino administra
t iv o , tantes de votar en contra del Gobierno hubiera presentado m i 
dim Lion ; pero com o el puesto que ocupo no tiene que ver absolu
tamente con el G obierno, me he creído con libertad de obrar según 
m i conciencia.

El Sr. Coira ha manifestado cierta extrañeza diciendo que por 
qué el puritanism o que yo  ahora manifiesto no le manifesté en la 
época á que S. S. se ha referido. Y o  extraño m ucho que tal argu
m ento se haga porque se vuelve en contra de los que le hacen. Pues 
qué , les diré yo , vosotros que clamábais antes contra cualquier 
acto electoral que os parecía i le g a l, por qué no lo hacéis ahora? 
Yo  solo diré con orgullo y  con la frente erguida que no hay con
tradicción alguna entre mis votos y  mis opiniones de ahora con 
los votos y  las opiniones que anteriormente he em itido y  sustenta
do. Una vez , señores, pertenecí á la com isión de actas , y  cuando 
no existia la m áxima de elim inar de ella á todos los que no pensa
sen com o la m ayoría , ocasión en la cual los intolerantes manifesta
mos mas toleraneja ; esa vez , d ig o , form ó parte de dicha com isión 
el Sr. Galvez Cañero'-, uno de los progresistas mas ardientes, pues 
véase si procederíamos con im parcialidad cuando d icho señor no 
tuvo que formar un solo voto particular. A l contrario , y o  uní m i 
firma á la de S. S. para que viniera aqui un candidato de su parti
d o , el Sr. D. José A lonso: esta es la m ejor apología que puede ha
cerse de la manera como desempeñamos nuestro com etido.

El Sr. Coira ha manifestado que no hay en el acta una sola 
protesta. En prueba de lo contrario v oy  á leer una de ellas. (La 
leyó).

Dice el Sr. Coira que en 1845 triunfó su candidatura de la del 
Sr. Pastor Diaz ; pero debe saber el Congreso que esto fue porque

S. S. era candidato ministerial y  el Sr. Pastor Díaz de Oposición.
De seguro que aqui no habría venido á sentarse si no hubiera sido 
por esa circunstancia.

S. S. nos ha hablado de las ilegalidades, de los abusos, de las 
violencias y  de la.barbarie que hubo en V ivero  en las elecciones pa
sadas; pero esto ¿prueba algo, dado caso que fuese cierto , en favor 
de las que ahora se han com etido ? Porque entonces se cometiesen, 
¿se justificarían las de ahora? Lo que á S. S. cum plía probar era 
que ahora no se habían com etido.

Señores, cuando aqui se lia anulado una elección , solo porque 
se ha presentado una carta del Intendente ó Jefe p olítico  de B a
d ajoz, en que decia que era preciso inutilizar un candidato, y  esto 
se ha hecho por los progresistas, sea dicho en honor de ese partido, 
¿ n o  hemos de anular esta acta?

Después de una rectificación del Sr. Coira, y  de contestar á lina 
alusión personal el Sr. Pardo M ontenegro, dijo

E l Sr. Marques de P ID A L : Se ha leido aqui un documento m uy 
grave , en el cual un A lcalde se ha dirigido de oficio á otro y á 
varios electores, trascribiendo otro del Gobernador c iv il de la pro
vincia , en que se dice que de orden del Gobierno debia designar 
ciertos candidatos. Deseo que el Gobierno de S. M . me diga si tie
ne conocim iento de este hecho ; si ten iéndolo, es exacto, y  com o si 
lo fu era , es para m i m uy gravísim o, deseo o ir sobre este p u n tó la  
opinión del Gobierno de S. M.

El Sr: B E R T R A N  DE L IS , M inistro de la Gobernación del 
R e in o : Para contestar al Sr. Pidal solo tengo que decir que la p ri
mera noticia que recibo de ese hecho que se ha referido aqui es la 
que he tenido en este momento por boca del Sr. Calderón Collan
tes. Y  puedo asegurar á S. S. y  al Congreso que por órden del G o
bierno no se ha recomendado á ningún candidato.

A l irse á votar el dictámen de la com isión , se pidió por el se
ñor M oyano la lectura del artículo 51 del reglam ento, ei cual se 
leyó por el Sr. Secretario Sancho.

Puesto en seguida á votación el dictám en, resultó aprobado por 
63 votos contra 50 en la form a siguiente:

Señores que dijeron si:
Hurtado. Ainat (D. José.) Arias.
Malvar. Marques de Miravel. Vizconde de la Rcviila.
Bertrán de Lis (D. Ma- Wall. Ozores.

nuel). Fernandez de Córdoba Pardo Montenegro.
González Romero. (D. Bonifacio). Calonge.
Ulloa. Peralta. Martínez Davalillo.
Mas. Barona. Cuenca.
So). Delgado. Buenaga.
Ruiz. Tejado. Casado.
Miota. Hernández Ariza. Gadeo.
Ferreira. Salvó. .Rui!.
Vázquez Queípo. Obrador. Herrera.
Heras. Bertrán de Lis (D. Ra- Barberan.
Morales Sanlisteban. fael). Villaronte.
Somoza. Enriquez. Urrutia.
Rodríguez Guerra. Lafuente. De Andrés García.
Perez de Meca. Bertrán de Lis(D. Luis). Jiménez Medina.
Flores Calderón (D. Lo- Jover. Toledo.

renzo). Fernandez de Córdoba Sierra Pambley.
Latorre.. (D. Manuel). Sanjurjo.
Ferrandez. Moret. ‘ Feijóo.
Chico de Guzman (Don Balen. Sr. Vicepresidente Cas-

Diego). Rentero. tro.
Melgar. Arguelles. Total 66.
Bosch. Ortiz Gallardo.

Señores que dijeron no:
Sancho. Roda. Maluquer.
Suarez Inclan. Márquez. Calderón Collantes.
Navarro Zamorano. Pastor. Belda.
López Vázquez (D. Joa- Cerda.. Cuesta.

quin.) Rodríguez. Cebailos.
Bermudez de Castro. Marques de Pidal. Villalobos (D. Francisco 
Moyano. Seijas. de Paula.)
Bouligni. Nadal. Olózaga.
Madoz. Figueras, Puig.
Domenecb. Gassol. Fernandez Negrete.
Sardá. Prieto. Total 30.

E l Sr. B E L D A : P ido la palabra para anunciar una interpelación 
al Gobierno.

El Sr. C A S T R O , Vicepresidente: La tiene V . S.
E l Sr. B E L D A : M i interpelación se dirige á pedir al Gobierno 

de S. M. que manifieste al Congreso la conducta que ha seguido en 
las elecciones de la provincia de Córdoba, y  acerca del abuso que ha 
com etido;él ó sus agentes, im poniendo candidatos á esa provincia 
que no son ni han sido nunca naturales de ella.

El Sr. B E R T R A N  DE L IS , M inistro de la Gobernación del
R e in o : Aplazando el Gobierno la contestación, no puedo menos de 
insistir en lo que he dicho constantemente y  no cesaré de contestar; 
y  es que el Gobierno no ha impuesto candidato ninguno en n in 
guna p arte ; que lo  que ha hecho es aceptar cLe entre sus amigos los 
que podían tener mas probabilidades. E l Gobierno aplaza la inter
pelación de S. S.

Juró y  tomó asiento com o Diputado el Sr. C o ira , y  se publicó 
que ingresaba en la quinta sección.

A  propuesta del Sr. Presidente acordó el Congreso reunirse en 
secciones pasado mañana.

El Sr. Presidente señaló para el órden del dia del lunes, la dis
cusión de los dictámenes de actas que estaban sobre la m esa, y  le
vantó la sesión á las seis y  cuarto.

DOCUMENTO PARLAMENTARIO.
Proyecto de ley sobre prolongación del ferro-carril desde 

Aran juez á Almansa.
A LAS CORTES.

Construido el ferro-carril de Madrid á Aranjuez, es muy 
natural y común el deseo de que se prolongue hasta un 
puerto del Mediterráneo para poner en comunicación la ca
pital de la Monarquía con una de las plazas comerciales de 
aquel litoral, que pueda surtirla con mas rapidez y econo
mía que en la actualidad, de los muchos artículos que por 
ellas recibe para su consumo. El Gobierno de S. M., atento 
á lo que la opinión ilustrada reclama, convencido de las 
ventajas que traería el abastecimiento de la capital, á su 
comercio y al fomento del pais que atraviese el ferro-carril, 
sometería desde luego á las Cortes la aprobación de un pro
yecto de ley que le autorizara para contratar toda la refe
rida obra con arreglo á la propuesta que se le ha hecho. No 
tiene sin embargo aun los datos necesarios para designar 
cuál debe ser preferida entre las tres líneas de Cartagena, 
Alicante y Valencia, que son las que pueden entrar en con
currencia por su menor distancia á la capital y por otras 
circunstancias; pero decidido á llevar á cabo esta empresa, 
tocando en uno de esos puertos, ha tomado ya sus determi
naciones para que se estudie el proyecto en los tres senti
dos indicados, y le someterá después al mas amplio exa
men, bajo los importantes aspectos en que debe considerar
se. Y como felizmente las tres diferentes direcciones tienen 
una raiz común comprendida entre Aranjuez y Almansa, 
limita por de pronto á este espacio de 48 leguas la cons
trucción de la nueva via, para lo que tapibien se le ha he
cho una proposición.

Varias son las de que se tiene conocimiento. presentadas
antes y recientemente también, para construir ferro-carri
les en la Península; pero en ninguna encuentra que se 
haya calculado el precio medio de la legua á. cuatro y me
dio millones á que sale próximamente la actual, aun supo
niendo, lo que no es posible suceda, que el ferro-carril rio 
exceda en su desarrollo al del camino hoy existente.

Teniendo esto en cuenta, y también que la adjudicación, 
de cualquiera empresa por medio tan público y solemne 
como es el de la discusión de una ley, puede eximir y exi
me comunmente de sacarla a subasta, no se dice que la 
haya, con tanta mas razón,  cuanto que la proposición pre
sentada no contiene esta cláusula; pero si las Cortes creye
sen conveniente la l icitación, el Gobierno en manera nin
guna se opone á que se incluya en el adjunto proyecto de 
ley que tiene la honra de presentar el Ministro que suscri
be , autorizado por S. M., de acuerdo con su Consejo de Mi** 
nistros, á la aprobación de las Cortes.

PROYECTO DE LEY.

Artículo 1? Se autoriza al Gobierno para contratar des
de luego, y bajo las condiciones expresadas en los artículos 
siguientes, la prolongación del ferro-carril de Aranjuez 
desde este punto hasta Almansa, con una sola via, de la 
misma anchura que la existente; diez y seis apartaderos; 
ocho estaciones como las intermedias del camino de Madrid 
á Aranjuez, y un material de explotación, consistente en

20 carruajes de primera clase.
27 de segunda.
40 de tercera.
78 plataformas de whagonefc de carga.
20 locomotoras.

Art. 2? El empresario se someterá en la construcción de
todas las obras á las disposiciones que contiene el Real de
creto de 31 de Diciembre de 1844 y posteriores resoluciones 
sobre los ferro-carriles. En lo que Respecta al desmonte y 
terraplenes se ejecutarán para una sola via, dando concluido 
el de que se encarga y en perfecto y completo estado de ex
plotación á los tres años, contados desde la fecha en que se 
aprueben los planos completos del mismo, que deberá pre
sentar en el término de seis meses después de la publicación 
de esta ley.

Art. 3® El Gobierno inspeccionará la construcción de las 
obras del modo que le parezca mas seguro para cerciorarse 
de la buena ejecución y de su conformidad con los planos 
aprobados, y recibirá por fianza 12 millones en metálico ó 
en acciones de caminos á la par, que se depositarán en él 
Banco español de San Fernando.

Art. 4? El mismo pagará al empresario 220 millones por 
todo el expresado ferro-carril, completo como se ha dicho, 
entregados en títulos del 3 por 100 al tipo de 40 efectivo 
sobre su valor nominal, y según los créditos que resulten 
de las obras hechas y aprobadas y del material importado 
del extrangero por liquidaciones verificadas de seis en seis 
meses.

Art. 3? Al año de la publicación de esta ley, ó antes si
fuere posible, presentará el Gobierno á las Cortes el pro
yecto de otra para la continuación del camino hasta el 
puerto de mar que considere preferible, en vista de los es
tudios que ha mandado hacer sobre la materia.

Madrid 27 de Junio de 185l.=Ferm in Arteta.

BOLSA DE MADRID.

Cotización del dia 28 de Junio á las tres de la tarde. 
Clase de efectos. Curso. Observaciones.

Títulos del S por 1 0 0 . . . .   38 */*•
id. del 4 por 1 0 0 . . . . . ...............  . .  15 y 4.
id. del 5 por 100  . .  17 3/ 4.
Deuda sin ínteres  . .  7 3/ s.
Cupones no llamados á capitali

zar    8 V i
Acciones del Banco español de 

San Fernando............................  100 pap.

CAMBIOS.

Londres á 90 dias, 51. París, 5-27 á 8 d. v,

Alicante, y 2 d. Málaga, y 2 d.
Barcelona á ps. fs., par. Santander, 3/ 8 pap. b.
Bilbao, 3/ 8 b. Santiago, 3/ 8 din. d.
Cádiz, par. Sevilla, * /4 d.
Coruña, 3/ 8 din. d. Valencia, * /4 pap. d.
Granada, 5/ 4 d. Zaragoza, V* din. d.

Descuento de letras á 6 por 100 al año.

T E A T R O S .
t e a t r o  d e  la  COMERIA.— In s titu to  esp a ñ o l. A la s  n u e v e  de

ía noche.— Sinfonía.—El corazón de un bandido, comedia en 
un acto.— Paso stirio.— Treinta dias después, ó segunda parte 
del Corazón de un bandido, comedia en un acto.—Una jembra 
barí, bailable nuevo español— AY Trípili, tonadilla.

t e a t r o  d e l  c i r c o .  A las nueve de la noche.— Sinfonía.—
Gloría y peluca.—Dm  del A tila.—Primera parte del Duende.


